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A¿t 49 —. Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de. ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros'de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé 

. la Provincia. (Ley 800', original Ñ9 204 de Agosto 14 dé 1-908) J r _ •

TARIFAS GENERALES
.«g^fi8g^S@®aSEafi»se

; Decreto N9 11 .192 de Abril 16 4e 1946. .

Derogar a partir de la fecha el DecretoArt. U
N’9 4034 del 31 de- Julio de 1944.

< Art. 2-9'-— Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de' 
Julio de 1 944; .

Art. 99 -r SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correó a cualquier parte de la - 

república o exterior, previo pago-de la suscripción.

Por los números sueltos, y la Suscripción, se cobrará:.

/Número- del día .• & J . . . e . .
atrasado dentro del mes . . /
, de mas de 1 mes hasta

. 1 año
Sí . de más de 1 año . . 

■" Suscripción, mensual .
" trimestral J  ...............  .

. semestral .1 ....... .
” - anual.. . . . . . . .

$ OJO
” 0.20

• 0.50
1.—
2.30 

.6.50 
12.70 

/25.~
Art. 1 O9 —~ Todas las suscripciones darán,.comienzo 

invariablemente el l9 del/ mes siguiente al pago de la 
u . suscripción. • „ I .

Art. 1 l9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. —

. Art 13^ — Las taifas, del BOLETIN OFICIAL se 
J ajustarán, a la siguiente escala:

a) Pór cada publicación , por centímetro, considerándose ’ ■ veinticinco ’ (25) palabras 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)’ ’ ‘ ’

como un centímetro, se cobrará

. b) Los balances'U otras publicaciones en que la distribución, del aviso no.áea de com
' derechos por centímetro6 utilizado" y por columna; ' ’ . . . /

losición "corrida, se percibirán los

é) Los Balances-de Sociedades Anónimas* qué se publiquen en el BOLETIN OFICIA
..siguiente derecho ádicibnal fijo... \ " . ■ •• . • -y ...... /

pagarán además de la. tarifa, el

19 Si ocupa-menos de pág. ¿ 9. . 4>:. A i; á _4 . i. / / 6./j
29~:De más de J4 y hasta. J4 pág. .. * . ¿ «• ¿ ¿ . \ \ J \ ¡ \ . p

" 1 " ° ° ; -/-J- >■ L
49 ” unn página ge. cobrará en °la proporción correspondiente. I

s 7.“
” 12.—
’9 -20.—
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d) PUBLICACIONES A TERMINÓ. Modificado por Decreto ,N9 16.495 del l°//8/849). En las publicaciones a término 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce- . 
dente

Hasta
20 días

Exce^ 
dente

Hasta Exce-
30 días dente

< - $ $ $ , . $ ' $
Sucesorios o testamentarios..................   . > . B / < ? - 15.— 1 . — cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. ' . 20.— ,1.50 40.— 3.— 60. — 4.—
Remates de inmuebles . > . . . . . . . . , . . . . ■ 25.— 2.— 45.— 3.50 60. — ' 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados ... . . . 20.— 1.50 35.— . 3.— 50.— 3.50 - ’■
Muebles y útiles de trabajo , . . . . » , . . « 15.— ■ 1 .— '2-5.— ■ 2.--^ . 35;—; 3.—

Otros edictos judiciales . /. . . . . . . . 20.-— 1 .50 . 3.5.— 3.— ■ 50;— 3.50
Licitaciones . . . . .... . . . . . . . 9 . . . 25.—: -'2.— ' .■ :45_..—■ 3.50 60,.—• 4.—
Edictos de Minas .... a «... e ... 9 .. 0 . . 40.— 3.— «=»=, — * • »»
Contratos de Sociedades ♦ . . . 7 . , . . . . . ; . 30.— '2.50 # man»

"Balance . e . . .... . . . . , o ’? . . ... ... . 30.— 2.50 50.— 4.— ' 70.- 5.—
Otros avisos . ... . ... ... . ...... . . . . . 20.— 1.50 40.— 3.— 60. j4 .

Art. I9— Cada publicación por el "término legal so
bre MARCAS DE FABRICA,- pagará la suma de $ 20.—- 
en los siguientes casos:; \

Solicitudes de registro: de . ampliación de notificacio
nes * dé substitución y de renuncia de una marca. Además

.se cobrará uña tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. - :

Art. 1 79 —* Los balances de las Municipalidades de 
Jra. y 2da; categoría, gozarán de una bonificación del-30 , 
y 50 % "respectivamente, sobre la tarifa correspondiente/

FAGINAS

LEYES PROMULGADAS: ;
N° 1278 de Octubre 30 de 1950 —- Declaran comprendidas eñ el regimen de la Ley N9 79Ó, mdnzanas de terrenos situadas en 

’ Río" Piedras* .... . ......... . • '
— Declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación fracciones de. terrenos'contiguas q

■ estaciones del. Ferrocarril General Belgrano .......................................... '
— Eximen al establecimiento “Mar-He.1",' del pago de impuesto y tasas municipales ...............
— -Autorizan al. P- E. a invertir una suma en la construcción de- un edificio en la ciudad de 

Oran, con destino al Sindi cato* Obrero de la Industria Forestal y Anexo y'‘-.Biblioteca ... ?
— Eximen del pago‘de contribución territorial, a’propiedades rurales destinadas al'cultivo- 

de plantas cítricas que se encuentren 'afectadas ................ 1.... ,.c............. . /
' > Autorizan a-1 P. E. a donar a la Nación una fracción de terreno de la finca "Hacienda 

de Cachi” .................. . .. ................................ . ............

— Destinan una suma para ser invertida en arreglo de un camino en el Doto, de Rivadavia
- •—Declaran de utilidad pública y sujeta a expropiación úna* fracción de terreno' ubicada

en-esta ciudad ......................................... .. ..........i........
,-t- Continúa en vigor con fuerza de ley, el decreto N? 23/50 — Convenio participación de 

la Provincia por aplicación, de la Ley Nacional N? 13478 .................. . ........ .
— Agregan un párrafo al art. 51 de la Ley Orgánica d'el Registro Inmobiliario ........................
— Autoriza a la Municipalidad de Tartagal a contratar un empréstito.......... ........................... ..... ..

L — Autorizan al P. E. a ‘ invertir una suma en el estudio y construcción de una red caminera 
de varias poblaciones con la ciudad de Oran'.................................... .

— Autorizan al P. E. a inver tir una suma para la terminación del' edificio de la Biblioteca 
- Popular Domingo F. Sarmiento - de General Güemes .........            (

r— Conceden co. los propietarios frentistas por obras de pavimentación, construidas con él régi
men de la ley N9 380 modificada por la N9 1073, bonificación por pago al contado  ?

ú— Derogan él inc. b) del art. 28 de la ley 772 modificatoria de la 706 (Ley de Sellos) ..........
—-* Eximen del pago de contribución territorial a los inmuebles-de congregaciones religiosas ..

- — Hacen un agregada al arf. 74 de la Ley de Sellos N?,i706 ............................   .
— Modifican varios artículos de la Ley N9 1030......Catastro Gral..Unico y Organización de Di

rección Gral. de Inmuebles  ....... .  /........ ............................................... /.. a -

1279;

1280 
.1281.

1282

■ 11 1283:

1284
1285

“ 1286 11

1 1287 '
'1288 ”
r 1289- ”

-1290

1291

" 1292 "
" 1293- "
" 1294 "
" 1295 "

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FRUNZAS Y OBRAS PUBLICAS :
N9 3821 de Octubre 30 

" 3822 " ?' ‘
" 3823 " "
" 3824 v - "... “
” 3825 "
" 3826 "
" 3827- •' = "
" 3828 'v
" 3829 "
" 3830 " " 5 ü
” 3831 n ü

de 1950 — Dejan sin efecto ' la adjudicación dispuesta a favor-de don Luciano ZaValía
" " . Pagan/una partida ce un diario local . ................ * <. *....................*. • * *‘..........
" " — Aprueban un "acta del H. Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros ..
" " —■ Aprueban un acta dictada por la H. Junta de Catastro ............r................................................
" " Dejan sin efecto el decreto N9 28Q7 del 5|8|195G
" " — Aprueban um gastd -efectuado por la suma- de $ 609 .—......... .................................
" " —► Aplican .multas a varios co terciantes ..... ,3.............................. . ............................... . ,W .........
" u . Aprueban; el reconocimiento, d.e-' una concesión de -agua pública.............. ------------- - - ------- f
" • . — Pagan uña .partida a uñ di ario local .... z........................  ;..............r......;.
" . " Autorizan a transferir una partida de ktoLey de.Presupuesto vigente .......... ..........................
” p Modifican el /decreto N9 '2805 del. S|8|l950 . , *. ?,. t, ♦ ?
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" 3832 ”
" 3833
" 3834 "
" 3835 "
" 3836 "
" 3837 "
" 3838 "
" 3839 "
" 3840 "
" 3841 "
"3842 “
" 3843 ' "

—- Dejan sin efecto la designación dispuesta por decreto N9- 2791 . . 
' — Pagan una partida a una comisión de la localidad de Cafayate 
“ — Disponen el traslado 
“ —■ Pagan una partida a 
l' — Conceden licencia a
" — Conceden licencia a
“ — Conceden licencia a
" — Pagan una partida a la
,v — Conceden licencia a¡ una

— Pagan una partida a'Administración de Vialidad de Salta 
' — Autorizan a Contaduría Gral. a efectuar la apertura de un crédito
”' —> Aprueban índices básicos para la distribución a las Municipalidades de la Provincia, del 

producido d-. 1 Impuesto a los Ac’dvidades Lucrativas

de un Sobrestante 
un diario local . . 
una 
una 
una

empleada de Contaduría General ......................
empleada de Dirección Gral. de Inmuebles . . 
empleada de Dirección Gral. de Inmuebles 
Hab. Pagadora del Ministerio .. ;■........... 
empleada de Contaduría General ........... ..

12
12

• 12
12

13

al

q]

13
13
13
13
13

EDICTOS SUCESORIOS:
N9
N9
N9
N9
N9
Np

6523 — De don Segundo Ibarra y otro 
6521 =-
6515 — De
6511 — Dé
6509 — De
65Q7 — De
65.0Ó — De
6498 — DeN9’

N?G 6497 — De <
N9 6494 — De <
N9 6488 — De i
N9 6487 — De

N9 Í474 — De
N9 6472 — De.
N9 6471 — De '
N? 6470 — De
N9 .6466 — De
N9. 6464 — De
N9 6458 — De
N9 6456 — De
N9. 6450 — De
N9 6448 — De
N9 6446 — De-
N? 6442 - De

N9 6441 — De
' N9 6437 —• De
N9 6434 —■ De
N9 6428 —■ De
N9 ‘ 6425 — De
Ñ9 .6422 —; De
N9 6421 -• De
N9 6420 -■ De
N9 6419 -- De

— De
— De
— De

.6412
6407
6397

N9
N9
N9

De. doña Elvira García de Castro Madrid ..4.........
doña María Encarnación Serrano de Martínez 
don Juan Martearena............................. .’............. .
doña Laura Peretti de Anzoát gui ..................
don Antonio Roque Urquiza . ‘......................... ...
doña Fani Fernández Cornejo o etc. /..........:
don Julio Alejandro Yáñez . ... :............
don Honorio Orellana .............. ............................
don Manuel Mosca.......................... ............
doña 'Ursula Medina de Pepena o Pepelnak 
don Benancio López y otros ........... .............

doña Bernardina Guitián de- Escalante . 
don Emilio Inocencio Calo ...................... .
don Saturnino Antonio Camp ...................
don Calixto Cata Carrizo .................. .
don losé Borges .................................... ....
doña Ramona Rosales de Ferroyra .... 
don Carlos Host o etc., ..........................
doña Candelaria Mar-tinez de Castaño, 
Doña María Mendieta de Roldan ........
don Esteban Tognini, '...................... ...  ..

• don Rafael Martínez Gimene z, ........ ..
doña Juana Fabian de Herrera, ......

doña Angela Marinaro de CoróM, ?
don Tomás Rufino o etc. y eirá, 
don Juan Francisco Ruejos, .
don Victoriano Qruz, .....................
doña Ramona Aguijar de Nieva,;...................
doña Petronq del Carmen Z-eloya de Salinas, 
doña María Socorro Pérez de Gutiérrez, .... 
don Andrés Velázquez, ........................... ♦. .
doña María Elena Oj eda de ^'amayc, -..........
doña Sofía Mercedes López, ..... ... 
don Tomás Cruz Abán, ..... .. o c........., 
doña María Diez de Saravia, .............G...........

POSESION TREINTAÑAL:
N9 6522 — Deducida por
N9 6512 — Deducida por
N9 6482 — Deducido por ]
N9 6481 ‘— Deducido por

-N9’ 6480 — Deducido por
N9 6444 — Deducida por

■ N9 6443 — Deducida por
LP 6433 —. Deducida por

i N? 6417 — Deducida por

REMATES JUDICIALES

doña Francisca Brígida Bulació de Soria ..............
Santos Mauricio Rcidán-........................... ..
Juana Rosa Zambrano de Moschetti. ............, 

Alcides Yalq, ...........................................
Gil Paz, ................................................. r,.... o

• Baltazar Riveró, ............................ ...................................
? Timoteo Ramos y Dominga Tacacho de Ramos,
* don José Manuel Mena Camacho,.,.'.-.'.........;
Adolfo Llanos, ........ .................................................... .

,N9 6503 — Por Martín Leguizamón, juicio 
N9 6502 — Por Martín Leguizamón, juicio 
N9 ' 6501 — Por Martín Leguizamón, juicio

'Ejecutivo-F. Moschetti y Cía. vs. losé Aramayo''
"Ejecutivo A. Rivera vs. J. M.-’Alemán" ?......... ...

‘Ejecutivo Pedro Filipofi vs. M.- Crossa" ................

’ RECTIFICACION DE PARTIDA - • - • .
N? 6513 — Solicitada por Francisco Di Pauli y María Luisa Ramírez de Di Paun
N9 6491 — Del menor Gustavo Alberto López Campo ........ . f..............
N? 6486 — Solicitada por doña Segunda Nicéfora Berón .. .......... .
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- . PAGINAS

NOTIFICACION DE . SENTENCIA O*
N9 6518 — En el juicio "Ejecutivo.^-,José López Montes vs. Luis Armando Guzmán y otra ................ ........... ;....................................................... 18

CONTRATOS SOCIALES
N9 6516 — De la razón social "Isasmendi S.R.L." ............../...........................     18 al 19

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS: : '
N9 6520 —> De Ico "Farmacia dél Pueblo", situada en Metan .......... ................ ............. ................................................................. .19

PAGO DE DIVIDENDOS: “ .
N9 " 6510 —■ A los Señores .Accionistas d.® 'Xa Ragrongl Compañía Argentina de Seguros" 18

ADMINISTRATIVAS:
N9
N9
N9
■N*
N9
N9
N9
N9

de 
de 
de 
de

concesión
concesión 
concesión 
concesión

de agua s/p. Juan Pérez Cano.............. .
de agua s/p. Francisco Juncosa ................
de agua s/p. Francisco Juncosa .............. .
de agua s/p.- Lucía Ovejero de Cánepa

6519 — Reconocimiento
6505 — Reconocimiento
6504 —- Reconocimiento
6.499 — Reconocimiento
6493 — Otorgamiento de concesión de agua s/p. Arturo López
6479 — Reconocimiento
6476 — Reconocimiento
6473 — Reconocimiento

de concesión de agua s/p. César Pereyra Rozas .... 
de concesión de agua. s/p. Enrique Giménez ....... 
de concesión de agua s/p. la S tandard Oil Company

18
If
J8 •
18

49
49

al 20 v •

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 6461 — Administración General de Vialidad Nacional, d© las obras del camino de Riacho Seco Pichana!, .. J0

AVISO DE SECRETARIA PE LA NACION

AVISO LOS SUSQRIPTQRES 20A

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES . 20

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

LEY N9 1278

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAmara de DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE ~~ “

L.EY:

Artículo -l9 —■ Declárans© comprendidas en 
el .régimen de la Ley N9 790, con los fines y 
destino previstos en la¡ misma, las manzanas 
de terreno número 6, 7 y 8, situadas en el 
pueblo de Río Piedras de propiedad de don 
Simón Salomón o de quien resultar© su legíti
mo dueño, las cuales se encuentran catastro-

O
das en mayor extensión bajo el númer© 446 

ry registradas al folio 38, asiento 1 del Libro I- 
dej departamento de Metan, con una superficie 
de: a) manzana 6, 9.975 metros cuadrados, for
mada por un cuadrilátero de 100 por '-100 me
tros;.b), manzana 7,-igual superficie y forma 
que la anterior; y c), manzana 8, 16.025 me
tros cuadrados, formada por un trapecio.de 100 
metros, con 143 metros en su lado norte y 178 
tur su lado sud.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintisiete días del mes de setiembre del Año
del Libertador General San Martín, mil nove
cientos cincuenta.

FELIX J. CANTON CARLOS OUTES
Presidente Vice Presidente 1?

Meyer Abramovich Alberto A. Díaz
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año .del Libertad or Geiieral San Martín,

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
Juan- Armando Molina

- Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

LEY N9 1279

POR CUANTO: -

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA? DE

LEY:

Artículo l9 — Decláranse de utilidad pública 
y sujetas a expropiación, comprendidas en el 
régimen d© la Ley N9 790, ias siguientes frac
ciones de terrenos, contiguas a las estaciones 
del Ferrocarril General Belgrano:

a) Estación Tolloche, 20 hectáreas
b) Estación Macapillo,. 20 hectáreas
c) Estación Nuestra Señora de "Talavera, .20 

hectáreas
• d) Estación Gaona, 20 hectáreas ,

e) Estación Coronel Olleros, 20 hectáreas
f) Estación Chorrearán, 20 hectáreas
g) Estación Ceibalito/' 10 hectáreas

h) Estación Piquete Cebado, 10 hectáreas
i) Estación Las Lajitás, 20 hectáreas
j) Estación Río del Valle, 20 hectáreas
k) Estación Coronel Mollmedo, 10 hectáreas

l) Estación Luis Burelá, 20 hectáreas
m) Estación Palomitas, 10 hectáreas
n) Estación Yariguarendq,. 15 hectáreas.

Art. 29 -— Efectuada la expropiación, el Po
der Ejecutivo dispondrá la venta -de lotes al 
precio igual que el d^ la expropiación más 
ios gastos que la misma > originqre; con prefe
rencia, a los actuales pobladores, y donde no 
los hubiere,, por orden de prioridad en la-soli
citud de compra, en un 'todo de acuerdo a la 
ley de la materia.

Art. .39 — El gasto que demandare el cum
plimiento de la dispuesto en la presente Ley 
se cubrirá -con -fondos de rentas generales y 
con imputación a la misma.

Art. 49 — Comuniqúese, etc.

Dada en" la Sala de Sesiones de lá .Honora
ble Legislatura d© la Provincia ele Salta, a los 
veintisiete clías del mes de setiembre del Año. 
del Libertador .General San Martín,, mil nove
cientos cincuenta.

FELIX J. CANTON
Presidente

-CARLOS OUTES
••Vice Presidente l9

Meyer Abramovich
Secretario

Alberto A« Díaz
. - . Secretario

POR TANTO:

-MINISTERIO PE .ECONOMIA, FINANZAS J 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador .General San Martín. .

Téngase por Ley de Ua Provincia, cúmplase,

trapecio.de
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comuniqúese, publiques©, ‘insértese en el Re- ’ 
gistro Oficial de Leyes y archívese. ,

OSCAR H. COSTAS '
Juan Armando Molina

Ministro de Economía/F. y O. Públicas
Es copia: -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 29 — El gasto autorizado por el artículo equivalga a’ uñ cincuenta (50) por ciento co- 
primero se tomará de los fondos destinados por

Jel Poder Ejecutivo para obras públicas-de la
provincial para el presente año.

Art. 39 ¿— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la_ Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los
veintiocho días del mes
del Libertador General 
cientos cincuenta.

de septiembre del Año 
San Martín, mil nove-

mo mínimo.: • I '
. Art. 4 9 — .Comuniqúese, etc. ■

Dada en la Sala dej Sesiones de lá' Honora- - 
ble Legislatura de la Provincia de Scdta, _a los 
veinte días del mes de
Libertador General San 
tos cincuenta. I

setiembre del Año- del 
Martín, mil novecien-

POR CUANTO: '

LEY N9 1280 FELIX J. CANTON
Presidente

CARLOS OUTES
Vice-Presidente 1?

FELIX J.. CANTON
Pre sidente

’ Mkyí r Abramovich
Secretario

CARLOS OUTES
Vice Presidente 1?

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE .

‘ LEY:

Meyer Abramovích*
Secretario

Alberto A. Díaz
Secretario POR TANTO.

POR TANTO: MINISTERIO DE
OBR.

Alburio A, Díaz- .
Secretario

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre- 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.

2° — Condónase la deuda atrasada que

Artículo l9 — Exímese por el término de cin
co años al establecimiento industrial “Mar-Hel” 
del pago de impuestos y tasas municipales, con 
excepción de alumbrado, limpieza y pavimen
tación ..

Art,
dicho establecimiento tuviera hasta la fecha 
de la promulgación de la presente ley, en el 
concepto eximido por él artículo anterior, com- 

• prendiendo esta condonación los intereses, mul
tas .y costos originados por infracción, mora en 
el pago o por haber pasado a ejecución.

Art. 3? — Comuniqúese, .etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble’ Legislatura de la' Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de setiembre del Año 
del Libertador General t . .
ciento§ cincuenta, .

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese,* publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

OSCAR H.- COSTAS
Joan Armando Molina

Es copia: ’
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

LEY N9 1282
áan Martín, mil nove-

POR CUANTO:

FELIX J. CANTON
Presidente

CARLOS OUTES
Vice Presidente l’9

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
DON FUERZA DE

Meyer Abramovich
- Secretario

Alberto A. Díaz
Secretario

L E Y;

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín. -
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

OSCAR H= COSTAS 
Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. d® Economía, F.’y Obras Públicas

POR CUANTO:

LEY N9 1281

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADAS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. I9 — Autorízase, al Poder Ejecutivo, a in
vertir hasta la suma de cincuenta mil pesos 
moneda nacional ($ 50.000.— m|n.) en la cons
trucción de un edificio en la ciudad de Oran, 
con destino al funcionamiento de la sede del 
Sindicato Obrero ‘ de^ la Industria Forestal y 
Anexo y Biblioteca.

ECONOMIA FINANZAS Y
AS PUBLICAS

Saltcf, octubre 30¡
Año del Libertad/

de 1950.
>r General San Martín.

de la Provincia, cúmplase, 
insértese en el -Re-

Téng?se por' Ley 
comuniqúese, publíquí 
gistro Oficial de leyes y archivóse.

ÍQSCÁR H. COSTAS . - 
j Juan Armando Molina

Ministro de Economía,. F. y O. Públicas 
Es copia:
Pedro Sara

Oficial lo. de I
Ha Cánepa
conomía, F. y Obras Públicas

LEY N? 1283

POR CUANTO:¡

LA CAMARA DE DIPUTADOSEL SENADO lj
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE '

LEY:'

Nación, una., tracción de terronaArtículo 1? — Exímese del pago de la con- 
ribución territorial por el término de cinco 
sños, a partir de la sanción d© Id presente 
ey, a las propiedades rurales, en proporción 
únicamente en la extensión destinada al cul- 
ivo de plantas cítricas que .se encuen ren afec- 
adas por la peste denominada “podredumbre 
le las raicillas”, siempre que sus propietarios 
comprueben 'mediante certificado expedido por ;d® la Provincia, ciento treinta metros al Ueste, . 
ía Dirección Provincial de Agricultura, Ganade- don írente| a’ la call° Benjamín Zorrilla hasta _ 
ría y Bosques, o por la Dirección de Sanidad 
.A getal d-1 Ministerio de Agricultura de la •‘Na
ción, que las plantaciones se encuentran en 
esas condiciones.

Quedan _comprendidas en este beneficio las
□arce'as con plantaciones nuevas de ciirus.

Art. 2? — La provincia, por intermedio de 
Dirección de Agricultura y Ganadería, tomará ¡ 
las medidas necesarias a objeto de disponer I 7 dos 
5el número suficiente de plantas injertadas en ! 
variedades inmunes a la “podredumbre d© las 
raicillas” para .-poder efectuar la renovación de 
las plantaciones, afectadas. A este fin, empren
derá, por su cuenta o por intermedio de par
ticulares, la siembra de almácigas y la insta
lación de viveros y gestionará la importación 
de las semillas apropiadas. ___

Art. 3? — Con el objeto, de ayudar a los pro
ductores afectados, haciendo posible la colo
cación de la producción de limón de la Pro
vincia en los. mercados de da República, el 
Poder Ejecutivo gestionará de las autoridades 
pertinentes, ‘ uno: rebaja en los fletes que ac- 

j tualmente soporta dicho producto, rebaja que

‘Hacienda: de Cachi”, ubicada en

Artículo 1° ¡— Autorízase al Poder Ejecutivo 
a donar a L
de una superficie de 17.850 metros cuadrados 
de la finca

1 el DepQltanipnto del mismo nombre, propiedad
1 de. la señora Sara Díaz dé Michel, expropiada 
.por ley número 1157, cuybs límites y linderos 
son: Al Norte: a partir del vértice norte. (C) 
de la fracción destinada, a estación sanitaria

. de la provincia, ciento treinta metros al Oeste,

llegar al-vértice (B); al Oeste: y partiendo del 
vértice B pon ángulo interno de 9Q9, 
ciento tre/nta metros at Sud, hasta llegar al , 
vértice

■ Michil;

línea de

, divisoria con doña Sara Díaz de- 
[1 Sud: con ángulo internó de 9493Q:’ 

j línea de j ciento cincuenta metros al Este, has- 
Jq i la el vértice-B, con fracción de la misma pro

pietaria;/y al Este: línea quebrada de ‘ochenta 
Jetros al Norte y ángulo interno de 90.9' 
I V. E. de éste 31,70 metros al Oeste, 
guio interno d¡é’ 90? hasta eF 'V. D. y 

47,80 al Norté, con ángulo interno de
Esta llegar al ‘ vértice C, dichas líneas 

divisorias con la propiedad antes señalada,, 
Teres.a Tedín de Wayar y ,1a estación sanita
ria den Gobierno de la Provincial. . -

Art. 2° — La Nación construirá en él terreno 
á que se reñere el- artículo anterior, uñ hospital 
rural,/ de una capacidad mínima de treinta ca
mas, el que deberá encontrarse terminado den
tro 
esta /Ley. En caso contrario, quedará -sin efecto 
la presénte donación. ; 1 .

AijL 3?- — Comuniqúese, e-tc..

I hasta eí
I con án| 
de ésta 
2709, h¿

los cinco años de la promulgación de
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Dada en la Sala de Sesiones dé la Horíora-r 
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a las- 
veintidós días del mes dé setiembre del Año 
del Libertador General- San Martín, mil -nove
cientos , cincuenta.

FELIX J. CANTON
Presidente

CARLOS ÓUÍES
Vice Presidente l9

LEY'N9 1285

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

LEY:

LEY N9 1286

POR. CUANTO:

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS '
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE -

LEY:
Meyer Abramovich

Secretario

POR TANTO:

Alberto A. Díaz
Secretario

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en/el ‘Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Ministro dé Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

LEY N9 1284 ' c

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo l9 — Destínase hasta la suma de 
noventa mil pesos moneda nacional ($ 90.000- 
m|n.), para arreglo y apertura en mayor ex
tensión, del camino que partiendo del lugar 
denominado Capitán Pagés —Banda Norte de 
Rivadavia— pase por los centros poblados de. 
Los Blancos, Morillo, Pluma del Pato, siguien
do por la población Dragones, hasta HicLman, 
$R 111122 GXionsíon aproximada de 180 kilóme
tros .

Art. 29 — El gasto que demande el ■'cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo an
terior, se imputará al Plan de Obras Públicas 
para el corriente año de 1950.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de.la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinte días del mes de setiembre del'Año del 
Libertador- General San Martín, mil novecien
tos cincuenta.

FELIX J. CANTON CARLOS OUTES
Presidente ■- Vice Presidente l9

Mey/r Abramov.'ch Alberto A. Díaz
Secretario 1 Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de- 1950.
*Año del Libertador General San Martín.
Téngasg por -Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro'Oficial de Leyes y archívese.

OSCAR H; COSTAS 
Joan Armando- M'olma

Ministro de Economía,* F. y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial-lo. de Economía, F. y Obras Públicas

j Artículo l9 — Declárase de utilidad pública 
y sujeta a expropiación, una fracción de terre
no de propiedad de, doña María Isabel Gómez, 
según títulos registrados en el libro 7 —folio 

! 45 — asiento 50 de esta Capital — Sección-H — 
Manzana 52 — Parcela 6 — Catastro 3067, con 
frente sobre la calle 25 de Mayo en’ su cos
tado Este, con una longitud de 20,71 metros 
colindando- al Norte, con propiedad de Teodo- 

■ s'io Palacios, con una longitud de 62,08 metros;
ál Sud, con-propiedad del Club Atlético Cen
tral Norte, Mario Figueroa Echazú y Ramón

Ocampo y otros, con una longitud de 62,62 
■metros y al Oeste, con propiedad de Gregorio 
Calonge y Enrique Vuistaz, con 21,33 metros 
lo que representa una superficie total de 
í .*297,25 metros cuadrados.

Art. 29 — La expropiación que se dispone 
por el artículo que antecede, lo es a- efectos 
de que el Poder Ejecutivo lo transfiera sin car
go a la Unión Ferroviaria Sociedad dé Emplea
dos y Obreros ’ de los Ferrocarriles, ’ a fin de 
que dicha entidad construya en el mismo su 
sede' social.

Art. 39 Fíjase un plazo de tres años a 
contar de la transferencia de dominio a favor 
de la Unión Ferroviaria Sociedad de Emplea
dos y Obreros de los Ferrocarriles, para que 
proceda a levantar el edificio a que se hace 
referencia en el artículo anterior. Pasado dicho 
término, quedará SÍH efecto la donación del 
terreno que se dispone por la presente Ley.

Art. 49 —■ El gasto que demandé el cumpli
miento de la presente ley, se atenderá con 
fondos de Rentas Generales, con imputación 
día presente.

Art. 5? — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de "Salta, a los 
veintidós días del ir

.del Libertador Gene 
cientos- cincuenta.

FELIX J. CANTON
Presidente

Me-yu? Abramov'ch
Secretaria -

. POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS' PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jtsan Armando .Molina

Es copia:.
Pedro Saravia Cánepa _

Dficial lp. de Economía, F.'y Obras Públicas

de septiembre del Año 
San Martín, mil nove-

CARLOS OUTES
Vice Presidente l9

Alberto A» Díaz 
Secretario

Artículo l9 — Continuará en vigor con fuer
za de ley, el decreto que a continuación se 
transcribe:
DECRETO. 23|50. ’
Convenio: Participación de la Provincia por 

aplicación de la Ley Nacional 13478.
Artículo l9 — Apruébase el convenio cele

brado el día 16 de diciembre de 194.9 entre su 
excelencia el señor Ministro de Hacienda de- la 
Nación, en .representación del Poder Ejecutivo 
Nacional y su señoría el señor Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, en re
presentación del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia d© Salta, que dice:

Artículo l9 — El gobierno nacional liqui
dará trimestralmente al gobierno de la Pro
vincia la suma que le corresponda por aplí= 
cación de- las disposiciones de la ley núme» 
ro 13.478 y se la transferirá dentro del pla
zo de cinco (5) días a partir de la termina- 

Ación de cada trimestre, por intermedio del 
' Banco de la Nación Argentina,, con arreglo a 

lo establecido en el artículo 39 de la ley 
número 12.956.

Art. 29 — Para participar en la mayor ¡re
caudación del impuesto a las ventas a que 
se refieie el artículo- 39 de la ley número 
13.478, el Gobierno de la Provincia deberá 
cutnplir, además de las obligaciones conte
nidas en los incisos l9 y 39 dél artículo*' 4° 

' de la Ley nÚUlCIQ 12-9&G- las siguientes-: 
' a) Bonificar bajo ia fgrma de un sppjer 

mentó variable igs jubilaciones, ^efirog 
y pensiones otorgados por las leyes 
provinciales, q cuyo efecto deberán ps^ 

. ' tablecerse índices o escalas adecuados 
al nivel general de las remuneFacíonós 
que determinen sus organismos compe
tentes, y de acuerdo con las disponibi
lidades que resulten de ■ atender tam
bién los oíros beneficios que conceda;

b) Pagar las pensiones a la vejez que se 
acuerden conforme a la legislación pro
vincial sobre lg matppig.

Art. 39 — Satisfechas .las necesidades a 
que se refiere el artículo anterior y en pre
sencia de fondos suficientes y en la medida 
que los mismos lo permitan, el gobierno de 

' la Provincia podrá aplicar dichos fondos al 
pago de pensiones graciables acordadas ó a 

■' otorgarse y petra atender los déficit de or
ganismos de previsión social.

Art. 49 — Para financiar las erogaciones 
a que se refieren los artículos 29 y 39, el 
gobierno de la Provincia afectará la parti- 

' cipación quede corresponde ep virtud d.e la 
ley número 13:47§, sin perjuicio d¿'.destinar 

" 'mayores recursos provenientes dp la .qpligeu 
ción de otras leyes. La distribución de las 
sumas necesarias para atender tgleg erpgq^ 
ciones será eíectúadq por ©1 gobierno de la 
Provincia de acuerdo con las necesidades de 
su jurisdicción.

Art. 59 — Anualmeñte el Gobierno dé la 
Provincia, a los fines estadísticos, enviará 
al Ministerio de Hacienda de la Nación, den
tro de los quince (15) días de cerrado el
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comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jraan Armando Molina

” ejercicio económico financiero de la Provin
cia, un estado en el que consignara las su- 

" mas que hubiere percibido por participación 
” en la ley número 13.478 y los importes real- 
" mente invertidos por cada uno de los con- 
” ceptos a que se refieren los artículos 29 y 39 j 
" del presente convenio. El Gobierno Nacional ’ 
" remitirá’ al .gobierno de la Provincia, a. los 
" mismos fines estadísticos, la información de 
" la distribución total de la parte de impuesto 
" á que sé refiere este convenio.
„ Art. 69 — El gobierno de la Provincia está 
” facultado para invertir por intermedio de sus 
” organismos competentes, los excedentes anua- 
" les que pudieran ^resultar después de aten- 
" der las obligaciones que son a su cargo por 
" el artículo 2? del presente convenio y las 
” erogaciones dispuestas confirme a lo esta- 
" blecido en el artículo 39, 3pero, si en algún 
" ejercicio resultaren insuficientes los fondos. 
” percibidos, en concepto de participación, pa- 
” ra cumplir con aquellas obligaciones, deberá 
” cubrir los déficit con dichos excedentes y con 
” las rentas o intereses que los mismos hubie- 
" reh devengado,
” ' Art. 79 — El gobierno de la Provincia po- 
" drá requerir el asesoramiento de la Fundan 
” ción Ayuda Social "María Eva Duarte de Pe- 
” ron” acerca de la jgrocedencia y razón, de las 
” pensiones a lee vejez que se soliciten en la 

jurisdicción de lai Provincia.
” Art. 89 — El gobierno Nacional podrá sus- 
" pender las transferencias a que se refiere 
"el artículo l9 cuando el gobierno deja Pro- 
" vincia no cumpla con las obligaciones emer- 
” gentes de la ley númerq 13.478.

" Art. 9? --- Toda guestión - que se suscite 
” entre el gobierno Nacional y el gobierno de- 
ÍJ ¡a Provincia relacionada con el sistema del 
" presente convenio, será resuelta por conducto | 
” del Ministeirio de Hacienda de la Nación, con 1 
"■ el asesoramiento de lo§ organismos nació- ¿ 
" nales que competan, sin perjuicio de las ac- | 
" clones legales que pudieran corresponder. 
” Art. í’0, .=
' senle

” l9 de

Es copia:
• Pedro Saravia Cánepa
í Oñciai lo. de Economía, r. y Ob.as Pública*

POR CUANTOS

LEY 1287

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
EON FUERZA DE

’ LEY :

convenio, 
enero de

Para todos los efectos del pre
se fija! como fecha inicial el 
1949”.

cuenta oportunamente a las

— En caso df contratarse el emprés- 
instituciones Le crédito mediante la ’ 

colocación de los mis- 
•ior al 92% dp su valor.

Art. -39
tito en
emisión de títulos, la. 
ínos no podrá ser mía
En todo caso el ’ interes no deberá ¡sobrepasar 
del 6 °|? anual. •

Art. 49 — La Muni<
berá dictar la ordene

Art. 5?‘ —• Comuníq
’ Dada en la Sala
ble "Legislatura de 1< 
veintidós días del : 
del Libertador Geni 
cientos cincuenta.

eipedidad de Tártagal de- 
mza- correspondiente, 
mese, etc.
le Sesiones de; la Honora- 
: Provincia de 'Salta, a los 

de setiembre del año 
San Martín, mil nove-

ftes
ral

FELIX L CANTON
Presidente

CARLOS OUTES
Vice Presidente I9

Artículo 1? — Agrégase al artículo 51 de la 
ley 1352 (original 71) de fecha 5 de septiem
bre de 1933, Orgánica del Registro Inmobilia
rio el párrafo siguiente:

En las operaciones que roalice el Banco 
Hipotecario Nacional no se exigirá a los es- 
cribanos el informe previo establecido en el 
presente artículo".
Art. 2° — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones do la Honora- 

jle Legislatura ?de la Provincia de Salta/'a los 
reinia días del mes de septiembre del Año 
del Libertador General San Martín, mil nove
cientos cincuenta.

¿ANTON J. CERMESONI
Presidente

Meyer Abramovich
Secretario

’OR TANTO:

CARLOS OUTES 
Vice Presidente 1?.

Alberto A. Díaz
Secretario

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

•omuníquese, publíquese, insértese en el Re- 
jistro de. Leyes y archívese.

MLlyj r Abramovlcj 
Secretario I

Alberto A. Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

■ Salta, octubre Í0 de 1950.
Año del Liberfcdor General ¿San Martín.

4. Téngase por IJey de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, 'publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese. ;

: Minish
; Es copia:
f Pedro Sai
¡Oficial l9 de í

: POR CUAN

1 E-L SENADO
DE LA PRO

CON FUERZI

OSCAR R COSTAS • 
r Joan Ansiando’Molina: 
o de Economía, F.. y O. Públicas

ivia Cánepa
¡conomía, F. y Obdas Públicas

LEY N’ 1289

'O:

Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
rINCIA DE SALTA, SANCIONAN

DE
L E Y ;

Art. 2° — Dése
Honorcíbles Cámaras Legislativas de la Pro
vincia de Salta y remítase copia autenticada 
d-;l presente decreto al Poder Ejecutivo Na
cional.

Art. 3 9 — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR Ho COSTAS
Juan Armando Molina

Dada en la S .-la de Sesiones de la Honora- 
- b'c Legislatura de Ice Provincia de Salta, a los 

veintinueve días del mes de setiembre del Año 
del Libertador General 
cientos cincuenta.

San Martín, mil nove-

FELIX L CANTON
Pire sidente

CARLOS OUTES
Vice Presidente l9

Meyer Abramovich
Secretorio

Alberto A. Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE -ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador Genera] San Martín.
Téngase por Le*; de la Provincia, cúmplase,

OSCAR H. COSTAS
Joan Armando Molina

Es .copia:
Pedro Sara vía Cánepa 

jíicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

?OR CUANTO:

LEY N9 1288

X SENADO Y LA 
)E LA PROVINCIA 
^ON FUERZA' DE

CAMARA DE DIPUTADOS
DE SALTA, SANCIONAN

LE Y :

■ Artículo L
i invertir hl 
sos monedf 

estudio
'a que uj

Parani y ¡
Art. 29 -

'interior s
ñor el Poder Ejecutivo dé la Provincia para el j 
plan de

Art. 39

Artículo 1? — Autorízase a la Municipalidad 
de Tartagal, para contratar en Instituciones 
de crédito, con el gobierno de la Provincia o 
con el Gobierno de la Nación, un empréstito 
de hasta la suma de un millón de pesos mo
neda nacional ($ 1.000.000.—• m|n.), para la 
adquisición de terrenos y construcción 
mismos de un mercado frigorífico 
públi.os con pileta, de natación.

Art. 29 — Queda autorizado el 
tivo para avalar esta operación,
'as condiciones de la misma resultaren conve
nientes.

y de
en los 
baños

Poder 
siempre que

Ejecu-

— Autorizas^ al Poder Ejecutivo 
(sta la suma de doscientos mil pe- 

nacional ($ 200.000.— m|n.), en 
Y construcción de una red camine

ra las poblaciones de San Andrés. 
Santa Cruz con la ciudad de Oran. 
j~ El gasta dispuesto por el artículo 
le tomará de ;los fondos destinados

pbras públicas , del corriente año.
— Comuniqúese, etc.

Dada
.Je Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinte días del mes de setiembre del Año del 
Libertador General San -Martín, mil novecien
tos cincuenta.

n la Sala de Sesiones de la Honora-

FELIX L CANTON
Pre sidente

CARLOS OUTES
Vice Presidente l9

Meyer lAbramovich
Secretario

POR TANTO: -

Alberto A» Díaz
Secretario

MINISTERIO DE ECONOMIA,- FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Ralla, octubre 30 de 195Q.
Año del Libertador General San .Martín.
Téngase por L.ey de la Provin,ia, cúmplase,
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comuniques©, publiquese-, insértese en él Re
gistro *de Leyes y archívese.

b)

OSCAR H. COSTAS-
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oíiciaí l;o. de Economía, F. y Obras Públicas

LEY N? .1290

POR CUANTO:

EL -SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY ;

Articulo . P ■— Autorizase al Poder Ejecuti
vo para invertir hasta la suma de ochenta mil 
pesos moneda nacional ($ 80.000)., en la ter
minación del edificio- para la Biblioteca Po
pular Domingo F. - Sarmiento, del pueblo de 
General Güemes, cuyas obras deber-án reali
zarse por intermedio de la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo de la Provincia.

Art. 29 — El gasto que: origine el cumplimien
to de la presente ley, se efectuará de rentas.; 
generales con imputación a la misma, hasta 
tanto se incluya en el Presupuesto General.

Art 3? — Dada én la Sala de Sesiones de 
la Honorable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis' días del mes de setiem
bre del Año del Libertador General San Mar
tín, Mil novecientos cincuenta.

FELIX I. CANTON
Presidente

. CARLOS OUTES
Vice Presidente 1?

r Abramovich
' Secretario

Alberto A. Díaz
Secretario .

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.
Téngase- -por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiquese, insértese, en el Regis
tro de Leyes y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

LEY ÍP 1291

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1? — Concédese a los propietarios 
frentistas por obras de pavimentación cons
truidas con el régimen de la ley número 380 
modificada por la ley número 1073, la bonifi
cación por pago de contado que a continua
ción s© establece:

a) • Si los pagos se efectúan dentro de los 
sesenta días .del vencimiento de la pri
mera cuota, el 10% sobre él monto To
tal de la factura.

c)

el 5%.
Las bonificaciones, que se otor- 

régimen de la presente, ley serán 
los fondos de pavimentación de

Si el pago se efectúa con posterioridad 
a los sesenta días del vencimiento de la 
primera cuota, y dentro del año, el 7%.
Si el pago se efectúa - con posterioridad ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los
al año del vencimiento de la primera veintinueve “ días del mes de septiembre del 

■ cuota,
Art'. 29 —-

guen por el
tcon cargo a
la Administración de Vialidad' de Salta.
_Art. 3? —' La percepción de las cuotas pago 

o pagos de contado de las facturas a cargo 
de frentistas se efectuarán por intermedio de 
la Administración de Vialidad de Salta, quien 
.podrá convenir con el Banco Provincial de Sal
ta la percepción de los importes correspondien
tes.

Art. 49 —• Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del 
Año del Libertador General San Martín, mil 
novecientos cincuenta.
FELIX J. CANTON

Presidente
CARLOS OUTES

Vice Presidente l9

yer Abramovich
Secretario z

Alberto A» Díaz
Secretaria

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950,
Año del Libertador General San Martín.
Téngase- por Ley de la Provincia, cúmplase, 

'comuniqúese, publiquese, insértese en el Re
gistro de - Leyes y archívese.

OSCAR H9 COSTAS - 
JtaaB Armando Malina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
Fedre Saravia Cáoep-T

Oficial la de Economía.. F. i . Obras Pública*

LEY N9 1292/

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 19 — Derógase' el inciso b) del ar
tículo 28 de la. ley número 772 modificatoria 
de la Ley número 706 de . sellos, en la parte 
que dice: "Las boletas kde ventas sobre bienes 
inmuebles, los traspasos de estas boletas o 
compromisos dé compraventa”.

Art. 29 .— L*as boletas de compraventa de 
inmuebles se habilitarán con el único impues
to del sellado de "un peso merreda nacional. *

Art. 39 — El trámite de inscripción en el Re
gistro Inmoviliario de las boletas de compra
venta de inmuebles a mensualidades, se ha
rá absolutamente libre de todo impuesto.

.Art. -4 9 — Condónense las multas o recargo 
•de! impuesto en que hayan incurrido- los ven
dedores y compradores ele inmuebles ' a men
sualidades que hubieran "dejado de pagar el 
■impuesto o: que se refiere el inciso b): del ar
ticuló 28 de la ley número 772, siempre que 
en él término de sesenta días contados de la 
promulgación de la presente, procedan a ins- • .

cribirlas en el^ Registro Inmobiliario. 
Art. ’5? —> Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorá-

Año del Libertador General San Martín, mil 
noveciento cincuenta.

FELIX L -CANTON
Presidente

Meyer Abramovich
Secretario

CARLOS OUTES
Vice Presidente P

Alberto A. Díaz
Secretario

POR TANTO-:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.
Téngase por Ley de. la Provincia, cúmpla- . 

se. comuniqúese, publiquese, insértese eñ él 
Registró de Leyes y archívese.

OSCAR Ho COSTAS
Jaao Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
Es copia: -

Pedro Sáravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicás

LEY N* 1293

-POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON- FUERZA DE

LEY:

ble 
Iqs

Artículo l9 — Exímese del pago de contri
bución territorial, por el terminó de cinco años 
contados desde la promulgación de la presen
te ley, a los inmuebles de propiedad de cón- 
■jregaciones religiosas, en los que se imparta 
.mseñanza primaria, secundaria o normal.

Art. 2? — Comuniqúese, etc..
- Dada en la Sala de Sesiones de la -Hónora- 

Legislatura de la Provincia de Salta, a 
veintinueve días del mes de septiembre 
Año del Libertador General San Martín, 
novecientos cincuenta.

uei
mil

FELTX L CANTON
Presidente ‘

Meyer Abramovich
Secretario

CARLOS OUTES
Vice Presidente l9

Alberto A. Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiques.©, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

OSCAR HB COSTAS 
Armanda Molina

Ministro de Economía, F. y O.' Públicas
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa. ‘
Oficial-lo. de Economía, F. y Obras Públicas
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LEY N9 1294

POR CUANTO: 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTApOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

A-rtíeuló l9 — Agrégase -al artículo 74 de 
la ley de sollos número 706, lo siguiente:. .

íncisQ d) Los contratos de arrendamientos y 
aparcerías rurales, y demá’s tramitaciones 
la ley nacional número 13.246.

Art.- 29 — Esta modificación empezará a 
misma
de la Pro-

la- Honora-

gir .dcsde el momento en que la 
promulgada por .el Poder Ejecutivo 
vincia.

Art.’ 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de setiembre del Año 
del Libertador General ¿Jan Martín, mil nove
cientos cincuenta,’

FELIX L CANTON
Presidente

CARLOS OUTES
Vice Presidente l9

Me’yer. Abramovich
Secretario

Alberto A« Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 30 de 1950.
Año del Libertador General San Martín.
Téngase por Ley xd@ la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insgrf§s.e gn el Re= 
gistro de Leyes, y qrchívegg.

OSCAR H, COSTAS 
Juan Armando Molina

Miniar© de Economía, F, y O, Públicas
Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

LEY N? 1295

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
CON FUERZA DE

LEY*;

Artículo l9 — Modifícanse los 
60, 72, 81, 95, 134, 146, 153, 157, 
la ley riúmero 1030 de Catastro. General y 
Unico y’de Organización de la Dirección Ge
neral de ‘Inmuebles en la siguiente forma: •

Sustituyese el artículo 55 por el siguiente:
Ar-, 55. — Las transacciones de bienes in

muebles, que signifiquen una nueva subdivi
sión del título dé origen, fraccionamiento de te- 
•renos en lotes ,etc., deberán estar precedidos 
de la medición y división técnica del terreno 
a enajenarse. Si se tratare de creación de 
nuevos centros poblados, se ajustarán al-título 
V de esta ley.

Agrégase al -final del artículo 60: No es ne
cesario’‘la presentación de plano,s de subdivi
siones, cuando ellas • coincidan con Igs pa^cer 
las dibujadas por la Dirección General de In- 
rniieblgg.

Suprímese en el inciso h) del artículo 72 las 
palabras "dentro de las .24 horas" y agrégase

de

re
sea

gue 
pro
gne

actuado se labrará el acta 
será firmada por el tún
el escribano.
del artículo 134: El mismo

I al final-de dicho artículo: Los oficios por gra

vámenes e inhibiciones cuando no sean de
vueltos y proceda su ’ inscripción, por reunir 
todos los requisitos legales, deben entregarse 
al Departamento Jurídico dentro de . las dos ho
ras de su presentación, bajo la responsabilidad 
del empleado que ocasione la demora.

Agrégase en el inciso c) deL artículo 81, 
después de la palabra "medidas", lo siguien- 

‘ te: Salvo las ventas "ad corpus". 
| Agrégase al final del artículo 81: Cuando se 
solicite una inhibición decretada judicialmente 

•¡ deberá hacerse constar en los oficios el nom
bre y el apellido completo de la persona 

{ se refiere, su estado civil, vecindad, sexo, 
lesión, edad aproximada y todo otro dato 
contribuya a individualizar a la persona.

Agrégase al final del artículo 95: La can
celación de gravámenes al solo efecto de es
criturar a persona determinada, se convertirá 
eñ definitiva una vez anotada la transferencia 
a favor de dicha persona.

i Agrégase al artículo 134, después de la pa
labra “hábiles": Cualquier modificación en el 
dominio, -embargo o’ inhibición será notificado 

: de inmediato al escribano en forma personal 
'por el jefe.o subjefe del Depártanmelo Jurídico 
a los . efectos de constatar si la escritura ha 
5ido otorgada, en su delecto el certificado que
dará anulado. De lo 
correspondiente gue 
donarlo actuante y

Agrégale al final
certificado inmobiliario servirá para cualquier 
número de tpansferengias siempre que se re
fera al mismo inmueble 'de acuerdo a la no
menclatura catastral..

Sustituyese el artículo 146 por el siguiente: 
Art. 14B. Las reparticiones de servicios pú

dicos provinciales, municipales y nacionales, 
deberán individualizar los inmuebles que gocen 
le servicios sujetos a tasas o impuestos en 
jase Cí la nomenclatura catastral de8la Direc-’ 
úón General de Inmuebles.

Modifícase el inciso b) del artículo 153 en 
'.a siguiente forma: Los jefes de los departa
mentos Jurídico, Técnico y de Avaluaciones.

Sustitúyese el artículo 157 por el siguiente: 
Art. 157. — Para ser jefe de los departa

mentos Técnico y de Avalúos es necesario te-’ 
ner diploma expedido por universidad nacio
nal, debiendo ser ingeniero o agrimensor el de 
los departamentos Técnica y de Avalúo; y abo
gado, escribano o procurador el del departa
mento Jurídico.

Modifícase el inciso c) del artículo 174,- don- 
de dice "doce metros de frente a ]a calle" por 
“ocho metros de frente a la calle".

Sustitúyese el artículo 180 por el siguiente): 
Art. 180. — En las subdivisiones de terrenos 

: urbanos de una superficie no mayor de dos 
mil metros cuadrados, el ancho de las frac
ciones o lotes será el que se le asigne en el 
respectivo plano de subdivisión. Cuando 
trate de subdivisiones internas, la entrada 
mún no podrá tener un ancho inferior q 
metro cincuenta centímetros.

Art • 29 — Suprímese el artículo 143.
Art. 39 — Modifícase la nomenclatura d.el 

articulado de la- .presente -Jey, conformándola 
con el artículo suprimido..

Art. 49 — 
gir desde la 
sente ley%

Art. 59 —

DIPUTADOS 
SANCIONAN

artículos 55,
174 y 180 de

Esta modificación empezará a. re
fecha de promulgación de la pre

Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala del Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la (Provincia * de Salta, a los 
treinta días del mes < 
Libe rtador General S 
tos cincuenta. I

le setiembre del Año del 
Martín, mil novecien-rn

DANTON J. CERMESC
Vice Presidente 29|

Méyer Abramovich I
Secretario I

>NI CARLOS OUTES
Vice Presidente l9

Alberto A. Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE l
OBRJ

ECONOMIA, FINANZAS Y 
.S PUBLICAS

de 1950. *Salta, octubre 311
Año del Libertador General San Martín, 

Téngase por Leí 
comuniqúese, puH 
gistro de Leyes yi

y de la Provincia, cúmplase, 
ligúese, insértese en el Re- 

' archívese.

Es copia:
Pedro Sara1 

Oficial lo. de E

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

ia Cánepa
:onomía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N9 382Í-E. !
Salta, octubre 30 dé 1950.
Expediente N9 52951949.
Visto este expediente en el que Direción Ge» 

neral de Arquitectura y Urbanismo ' solicita se 
deje sin eíecjo- el decreto N? 17988 de fecha 
19 de novieir 

jdica al senos 
os trabajos t 

'•de la Comisa 
dad, por las 
en su nota Ai 
lo informado 
Provincia y ] 
Ley N9 969

rjbre de 1949, por el que se adjw 
J Luciano Zaválía, la'ejecución de 
He refección y pintura en ¿1 local 
feria Sección Segunda de esta Ciu- 
I razones que pone de manifiesto 
le fs. 50 de ‘estos obrados; atento a 
3 por Contaduría General de la 
lo dispuesto en el Art. 539 de lo. 
de Qbras Públicas,

‘ El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

4— Déjase sin efecto la adjudicación 
la favor del señor LUCIANO ZAVA-- 
Secreto N9 17.988, de fecha 19 de no

te 1949, con pérdida del depósito de 
correspondiente, para la ejefeufción 

Art l9 
dispuesta 
LIA, por < 
viembre < 
garantía
de los'" trabajos de refección y pintura en el 
local de la Comisaría Sección Segunda de esta 
Ciudad, pn mérito 
nifiesto 
tura y

Art. :

a las razones puestas de ma- 
por la Dirección General de Arquitec- 
Ürbanismo en su informe de fs. 50.

— Comuniqúese, publíquese, etc

se
co-
un Es c<

PeJ
Oficial

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

' Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
>pia: ¡
ro Saravia Cánepa
lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decrelo N9 3822-E.
Salla, octubre 30’ de 1950.,
Orden de Pago N9 329,

del Ministerio de Economía. 
Expediente N9 15238] 1950-.
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• Visto este expediente en el que la Adminis
tración del Diario "El Tribuno" de ésta Capital, 
presenta factura‘por la suma de $ 80.— m|n.f 1 
en concepto de publicación de un aviso de lien 
mado a Licitación Privada para la contratación 
de lo: obra: "Ampliaciones y Refecciones del- 
local que ocupa la Escuela Dr. Benjqfriín Zo
rrilla" de esta ciudad; atento al ejemplar agre
gado y lo informado por Contaduría General 
de la Provincict;

E1 Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art.' I9 — Pagúese por .Tesorería General de 
¡a Provincia, previa intervención de Contadu 
ría General, a favor de la Administración del 
Diario “El Tribuno" de esta Capital, la sumo 
do $ 80.™ (OCHENTA PESOS M|N.), en can 
estación de- lo: factura de fs. Ij3 por el con
cepto que allí se expresa, con imputación al 
Anexo I— Inciso V— Principal 2— Refecciones 
y Ampliaciones en. Edificios Fiscales— Parcial 
a) Partida 2— Capital— Escuela Benjamín Zo
rrillo; iodo de la Le/ de Presupuesto General 
de Gastos en vigor.

Art.. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR R COSTAS 
Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial i o. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto-3823-E. '‘ ,
■ Salta, octubre 30 de 1950. i
Expediente N9 3395-C-1950.
Visto esta expediente por- el que el H. Con 
j.-? Profesional de Agrimensores, Arquitectos 

e Tngen'^ros, eleva a consideración y Ctprobft 
cien del Poder Ejecutivo, copia del Acta N7 
13 dJcrada por el mismo en fecha 6 del mes 
en curso,

Por ello,

x El Gobernador de la Provincia

'DECRETA:

Art. I9 — Apruébase en todas sus parles el 
Ac'f.r N9 13, dictada por el H. Consejo Protesto 
nal de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros 
en reunión celebrada el día 6 de setiembre del 
corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR He COSTAS.
’ Joan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía. F. y Obras Públicas

Decreto N9 3824-E.
Salta, octubre 30 de 1950,
Expediente N9 3449-1-1950.
Vceto este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo el Acta N9 19 

dictada por la H. Junta de Catastro: en fecha 
18 de setiembre del corriente año;

Por ello, .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA?

Art. 1- — Apruébase en todas sus partes el 
Acta N9 19 dictada por la H. Junta de Catastro, 
dependiente de Dirección General de Inmue
bles, en fecha 18 de setiembre ‘del año en cur
so.

Art. 2o. -~_Comuníquese, publíquese, etc.

OSCAR Ho COSTAS 
Juan Armando Molina-

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia.
Pedro Saravia Cánepa

)ficiai lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Dcreto N9 3825-Es
Salta, octubre 30 de 1950.
Expediente N9 2015|A|1950.
Visto la resolución N9 1309 del H. Conseje- 

de Administración General de ■ Aguas de Salta, 
de fecha 8 de setiembre del año en curso, y 
atento a lo en ella solicitado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. — l9 Déjase sin efecto el decreto N‘ 
2307 del 5 de agosto último, por el que se 
.resignaban Ingenieros Ayudantes del Depar
amento Me Ingeniería de Administración Ge 
.rural de Aguas de Salta, a los Ingenieros Ni 
rolas Petroni y Alfredo Raúl írureta, en mérito a 
iue los mismos no se han presentado. a tomar 
Posesión de sus respectivos cargos.

Art. 29 — Comuniques^, publíquese, etc. .

OSCAR H. COSÍAS 
' Juan Armando Molina

¿s copia:
Pedro Saravia Cánepa

Glicicil de Economía, F. y Obras. PúLlk-a

De.-reto N9 3826-E.
Salta, octubre 30 de 1950'.
Orden de Pago N9 339, 

leí Ministerio de Economía-
Expediente N9 3005-P-1950 y 3779-A-1949. '
Visto estos expedientes en los que corren 

'as actuaciones relacionadas con la aprobación 
le! gasto de $ 600- m|n. que- acusa la factura 
rectificada corriente a fs. 6 del expediente N9 
3779 71’1949, por trabajos encomendados opor
tunamente al señor Alejandro Pellegrine.iti, por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, consistentes en la confección de planos de 
:nstalación sanitaria para las siguientes obras' 
Escuela Primaria “Dionisio Puch"

de la Viña, (Casa Director) $ 200.-— 
Escuela Primaria de Vaqueros " 400.—

$ 600.— 7n

Por ello y atento a lo informado por Con 
toldaría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia’ 

DECRETA:

Ari. 1° — Apruébase el gasto de $ 600.-- 
(SEISCIENTOS PESOS M[N.),' que acusa la 
íactura rectificada corriente a fs. 6 del expe- 

. diente N9 3779-A-49, por trabajos é'íecutados 
por el señor ALEJANDRO PELLEGRINETTI,. en 

¿la confección de planos de instalación saníta-

ría para las siguientes obrase
Escuela Primaria “Dionisio ' :

Puch" de. La Viña, (Casa del'
Director) ' - $ 200.—

Escuela Primaria de Vaqueros " 400.—

$ 600:— %
Art. 29 — Pagúese por ^Tesorería General de 

la Provincia, previa intervención de Contadu
ría _ General, a favor del señor ALEJANDRO PE* 
LLEGRINETTI, Ja suma de $ 600.— (SÉISC1EN'- 
TOS PESOS M|N-.), en concepto, de cancelación 
de la factura (rectificada), presentada .por el 
concepto arriba expresado, cuya aprobación 
se dispone por el. artículo anterior.

Art 39 —> El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, s© imputará al 
Anexo I— .Inciso I—, en la siguiente forma y 
proporción:.
Prinjpol 1 —- Parcial a) Partida 3—

La Viña , $'200.—
O

'Escuela . Primaria Dionisio Puch—
Principal 2 — Parcial a) .Partida. 1—

“Escuela Primaria de Vaqueros" " 400..—

- $600.- 
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR Ho COSTAS' . 
. Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F.. y O. Publicas 
Es copia:
Pedro Saravia Cánep’a

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública*

Decreto N9 3827-É,
Salta, octubre 30. de 1950.*.
Expodíentes Nros.- 462IR — 3023|C|49 — 2037|S 

— 2.217|V — 2018® — 2039|S|50 y 7972|D|48 — 
2028|J — 2029|J|50 y 7970|D|48 y 2789[S|50. .

■Visto estos sumarios instruidos a comercian-

es de esta Capital, localidades de- “17 de Oc
ubre"; Campo Santo — Departamento de Ge
neral Quemes y ‘Embarcación —* Departamen
to de San Martín, con motivo de la aplicación 
de las Leyes Nros. 12830 y 12983 (de represión 
al agio y la especulación) sus decretos regla
mentarios y concordantes en el- orden/provin
cial;. -y . .

CONSIDERANDO: ‘ ‘

Que de las constancias en actas labradas 
y demás actuaciones practicadas al efecto, se 
desprende que esos comerciantes han 'infringi
do las disposiciones, contenidas en los artí.cu
tos 59 y 69 de. la Ley N- 12830 que controlan 
y regulan la totalidad de los decretos^ nacio
nales y provinciales complementarios de la 
misma dictados hasta e-ste momento;

Que Tas razones invocadas en. sus respecti
vas defensas, como así también las pruebas 
aportadas en algunos casos, son insuficientes 
para devirtuar los * cargos que se les imputan, 
quedando en consecuencia plenamente proba
das las infracciones;

Que siendo obligación del Poder Ejecutivo 
velar por. el.-cumplimiento de 'las leyes y de
cretos dictados al efecto en beneficio del pú
blico- consumidor, aplicando a los remisos las 
sanciones que ©stime corresponder, teniendo 
ien cuenta para ello la gravedad de los he
chos y la importancia de la firma infractora;
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

deten
Icomer

’ y 69

Art. 1 —■ Aplícense las* multas que se 
minan a continuación 
jantes, por infracción 
de la Ley N9 12830:

a los siguientes '
a los artículos 59

Urquiza. N9 
vender mer-

JORGE RIOS (Tienda)
772 —Ciudad— (Por
cadería de tienda sin- su corres
pondiente marcación ni registro 
en el libro respectivo. Inírac. 
arts. 20 y 21 decreto nacional N9 
32506(47 ................................................ $

ANTONIO CUCHIARO (Bar, confi
tería y parrillada) Alberdi -N9 6 
—Ciudad— (Por vender el vino 
salteño servido en la mesa, con 
un porcentaje de utilidad mayor 

el autorizado oficialmente)qüe

STEREN (Tienda -y merce- 
Florída N9 114 -Ciudad- 
no entregar deliberadamen-

ISAAC
ría)
(Por
te boletas de ventas, y pretender
obligar al cliente que efectúa la 
devolución de alguna mercade
ría a invertir su valor en la ad
quisición de otra)............................

VILLAVERDI Y CIA. (Bar y- heladef 
ría) - ..Zuvir^a N9— 14 • —Ciudad—• 
(Por cobrar- precios excesivos • en 
la venta de bebidas servidas al 
detalle) Reincidente: Decreto N9 

. 8167]iEj48’.............................................

200.

200.—

500.

" 2.000.—

OSCAR Ho COSTAS 
Jijan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Dficigl lo. de Economía, F. y Obras Públicas

D •creto N9 3828-E.
Salta, octubre 30 de 1950.
Expediente N9 3114-B-950.
Visto este expediente en el que la señorita 

Clara Bsllone, solicita reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar su 
□'edad denominada lote 14 de la Finca 
loque, ubicada en el distrito de Betania,
tartamente de General Güemes, registrada ba- 
o el número de. catastro 1269, con una supér
ete de seis hectáreas, seis mil doscientos se

senta y cuatro metros cuadrados, bajo riego; y 
v &
■ . CONSIDERANDO:

una 
pro-
San 
de-

ALBERTO BAZAN (Despacho de 
bebidas) 17 de Octubre —De
parlamento General Güemes — 
(Por no exhibir a la vista del pú- 
b'ico la lista de precios oficiales 
fijados para la venta de cerveza, 

* naranjada, etc.; y cobrar por la 
cerveza mayor precio que el . 
autorizado) .........

BENIGNO SEGQVIA (Despacho de 
bdbidas) 17 de Octubre — De
partamento General - Güemes —■ 
(Por no tener oportunamente la- 
lis ■ a de precios fijados para la - 
v^nta de bebidas •— y vender 

Tas . mis mees con un porcentaje 
mayor que el autorizado oficial-- 
mentc )■ Decreto N9 8167IE148 .

50.-

50. -

MOISES JORGE (Tienda y alma
cén) Cornejo N9 4 — Campo.San
io —' Departamento de General 
Güemes — (Por no llevar la do
cumentación exigida por decre
to 32596|47 — y tener en el salón 
de ventas mercaderías sin su co
rrespondiente marcación) . . . .

ANGEL SALOMON Y CIA. (Ramos 
generales al por mayor y me- 

. ñor.) 9 de Julio N9 533 — Embar
cación — Departamento de San 
Martín — (Por alterar los pre
cios de venta en perjuicio del 
público, cobrando al adquirente 
mayor importe qus el que re
gistra e1 libro de referencia, y no 
coincidir éstos en varios artícu-

100.-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art l9 —■ Apruébase el reconocimiento de 
ana concesión de agua pública, por un cauda1 
-jquiva1 ente al 8 % ‘ de' una porción de Jas 
•icz y media en que se ha dividido el Río 
Mojotoro/ a derivar de la hijuela "El Desmon
te", para regar con carácter ’ permanente y a 
oerpetuidad, una superficie de seis hectáreas, 
•-.c-is mil doscientos veniticuatro metros cua
drados y sujeta-a un turno de diez horas, do
ce minutos semanales; fijándose como dota-

los con los que se colocan en las - 
etiquetas que se fijan en cada 
uno de ellos) Reincident© ..." 2.000.— 
Art. 29 — Las multas que se aplican por 

c-1 presente decreto deben hacerse efectivas 
dentro de las cuarenta y ocho horas de ha
berse oprado la notificación oficial.

Art.
Dirección General de Rentas a los efectos del vincia, que opórtuncp 
lecreto N9 5280|E del 31 de Julio de 1947, y (cada época los caí 
•Liadas .las multas de referencia vuelvan a de las facultades q| 

Dirección General de Comercio é Industrias.
An. 49 . — Comuniqúese, publíquese, etc.

efectividad de caudi

Art.’29 — Establécese que por no tenerse los 
aforos definitivos del Río a que se refiere el 
reconocimiento heqhol por el artículo anterior, 
fa cantidad a concepers© queda sujeta a la 

[les del Río en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo por lo 

i tanto, -la responsabilidad legal y técnica, de 
Cúrsense estas actuaciones a la las autoridades correspondientes ;d© la Pro- 

Emente determinarán pard 
idales defnitivqs, en virtud 
ie le otorga el Código de 

i’Aguas de la Provincia.
Art. 39 

presente 
vistas en

Art. 49.

—- La concesión reconocida por’ el 
decreto, 1© es con* las reservas pre- 
el Art. 17-1 y 232 del Código de Aguas.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS. 
Üuan Armando Molina

Ministro dfe Economía, F. y O. Públicas 
Es copia: ■ I

Pedro Saravia Cánepa '
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

lo N9 331, ■
e Economía.-

> 15410|1950.
cediente en el que el Diario de 
Doctrina y Legislación "Foro

Que la recurrente ha cumplido con los ar- 
'.culos pertinentes del Código de Aguas;
Que a fs- 15 y a pedido de Administración 

General de Aguas de Salta, la Superintenden- 
:'a de la zona VII con asiento en esta Capi- 
A, en el .informe respectivo manifiesta: que 
10 tiene observación alguna que formular, lle- 
ándose así el requisito establecido en el in-1 
‘so a) del Art. 350 deí referido Código de 
Iguas; .

Que en virtud -de la autorización conferida 
odiante resoluc'ón N? 1165* dictada por el H 

'tense;o de Administración General de Aguas 
}e Salta en fecha 24 de noviembre de 1948, 
e ha procedido a la publicación de edictos 
n los diarios de esta Capital, cuyos ejem- 
\-;ros corren agregados al expediente del epí

grafe, sin que ello hubiera dado lugar a opo- 
’ción de terceros;
Por tales consideráronos y atento a lo dis- 

‘U’ sto en resolución N9 1163, dictada por el H. 
Consejo de A. G. A. S., en fecha 18 de agos- 
n npdo , y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado,

Decreto N9 3829fe.
Salta, octubre, 30 de 1950.
Orden de Pac 

del Ministerio d
Expediente N 
Visto este ex|

íprispradencia, I
Salteño", presenta facturas por la suma de. $ 
122.45 m|n., por'publicación de edictos de ex
propiación de I terrenos dentro de la manzana 

18 - de la Se Icción G de esta Capital, atento 
~t lo informado por Fiscalía i de Estado y Cen
aduría General de la Provincia, '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

arriba expresado.
I— El gasto que demande el cum- 
pel presente Decreto, se imputará" al 
j Inciso I— Principal 3— Parcial 2—■ 
L- "Capital —: expropiación 22 mau- 
istrucción de viviendas obreras", todo

Art. I9 — IPáguese por Tesorería General de 
’a Provincial previa intervención de- Contadu
ría General] a favor del Diario de Jurispruden- 
ña, Doctrina y Legislación • "Foro Salteño", la 
mma de $122.45 (CIENTO VEINTIDOS PESOS 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), 
en cancelación de la factura presentada por el • 
concepto <

Art. 29 . 
plimiento i 
Anexo I—I 
Partida 14 
zanas con; 
^ipl Presupuesto General de Gastos en vigor.

Ah 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

I ÓSCAR Ho COSTAS 
Juan Armando Molina.

Es copia:

-Pedro‘Saravia Cánepa 
Oficia] o. de Economía, F. y Obras Públicas

7-cretd
Salta,

el que Dirección 
Estado, eleva a 
del concurso pri-

N9 3830-E. 
octubre 30 de 1950.

Expediente N9 1692-1-950. ’ 
' Visto este expediente en 
General de • Suministros' del 
consideración el resultado
vado Id-., precios realizado para los trabajos di? 
reporación del automóvil marca chevrolet - mo

ción máxima en época de abundancia de agua délo I Sedan 1940, afectado al servicio de Di- 
j 'a de setenta y cinco centilitros por segundo y reccipn de Investigaciones Económicas y So

por ha. para la superfioie regada. cíales, autorizado por resolución ministerial N9
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986 del 10 de junio ppdo.; atento a que del 
mismo se desprende que la propuesta más 
conveniente ha sido la presentada por la fír 
ma local Martorell y Altobel-i,* quien ofrece 
ejecutar dichos trabajos en la suma, total de 
$ 3.160.40 m|n.z

Por ello, teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General de la Provincia y lo 
dispuesto por el Art. 129 de- la Ley de Conta
bilidad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? —' Autorízase a Contaduría General 
de La Provincia,, a transférír la suma de $ 
2.125.40 (DOS' MIL'CIENTO VEINTICINCO PE
SOS CON 40|00 M|N.)' dél- Parcial 36, para re-, 
forzar el .crédito, -del Parcial,’ 8 ambos corres
pondientes al Anexo D— Inciso IV — Otros 
Gastos— Principal a) 1- de la Ley de Presu
puesto en vigor. Orden, de Pago Anual N9 25.

Art. 29 — Adjudícase a la .firma de esta pla
za, señores MARTORELL Y ALTOBELLI, la 
ejecución de los trabajos de arreglo y repa
ración del automóvil marca chevrolet — mo
delo Sedan 1940, afectado al Servicio de-Direc
ción - General de Investigaciones Económicas y 
Sociales, en la suma total de $ 3,160.40 (TRES 
MIL CIENTO SESENTA PESOS CON 40|00 
MjN.), según presupuesto de fs. 8|9.

Art. 39 — Autorízase el gasto a qué se refie
ro e] arlícuta anterior cuyo importe se liqui
dará y abonará a favor de la firma adjiidica 
taria en oportunidad en que dichos trabajos7 
se reciban a satisfacción.

Art. 49 — Establécese que en virtud de la 
transferencia. dispuesta por el artículo l9 del 
presente decreto, el crédito de la citada orden 
de pago anual N9 25, queda ampliada en lo 
suma de $ 2.125.40 <Dos mil ciento veinticinco 
posos con 40| m|n.). ■

Art. 5,? — El gasto que demande el cump’i 
miento del presente decreto, se imputará en 
la siguiente forma y ' proporción: 
$ 3.125.40 —- al Anexo D— Inciso IV— Otros

Gastos-^- Principal a) 1— Par
cial 8 de la Ley de Presupues
to en vigor — Orden de Pago 
Anual N9 25, y

„ 35.00 — Al Anexo D—■ Inciso IV — Otros
’ Gastos — ’ Principal a) 1— Par

cial 11' de la Ley de Presupues-
■ • • to en vigor —_ Orden de Pago 

Anual N9 11.
Art. 6o. —. Comuniqúese, publíquese, etc. .

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es. copia: - .
Pedro Saravia Cánepa 

Oficié lo. de Economía, F. y Obras Pábilo®

Decreto N9 3831-E.
Salta, octubre 30. de 1950.
Expediente N9 1904-B-950.
Visto este expediente en el que a fs. 2.7 co 

rre copia del décreto-N9 2805, de fecha 5 de 
agosto ppdo., por el que se reconoce a favor 
.del señor Carlos Bombelli, el mayor costo de 
¡material de construcción y combustible em

pleados en la obra “Escuela Dr. Marcos Ave
llaneda en Metán"; y

CONSIDERANDO: ’

Que el aludido contratista había' solicitado 
í reconocimiento , por mayor costo de cemento ‘ 
i portland, nafta, mosaicos,, azulejos, zócalos, te- 
j ¡as y tejuelas;
í Que Dirección General de Arquitectura y 
I Urbanismo consideraba justo el reconqcimien- 
(to solamente por el cemento portland, - zócalos 
? y nafta como lo -expresaba en su informé de 

*fs. 1 y 2;
Que los aumentos del resto de los materia

les, se consideran contemplados en el porcen
taje: de aumento que el contratista tiene para 
ía obra;

x Por ello, atento a lo aconsejado por el H 
Consejo de Obras Públicas en su resolución 
de fecha 7 de setiembre ppdo., recaída en 
Acta N° 35, y lo informado por Costaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ' -

Art. I9 — Modifícase el decreto N9 2805 de 
Qcha 5 ’de agosto ppdo., dejando establecido 
uie el importe a reconocer a favor del señor 
'"Jarlos Bombelli, por mayor costo de nafta y 
\~mento portland empleado en dicha obra, lo 
s por un total de siete mil ochocientos cator

ce pesos con 85|00 m|n. (>$ 7.814.85 m|n.) y no 
}or la suma y concepto consignado aquel.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
p Juan Armando Molina 

Ministro d_e Economía, F. y Ó. Públicas
Es copia;

. Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Públicas

decreto N9 3832-E.
Salta, octubre 30 de 1950. . - "

. Exp-dienfe N9 2238|G|1950.
; Visto lo solicitado, en resolución N9 M313, 
Befada por el H. Consejo de' Administración 

General di Aguas de Salta, en, fecha 8 de 
(Siembre del año en curso,

El Gobernador de la Provine’a 
DECRETA:

Art. !'•’ — Déjase sin efecto la designación 
dispuesta por decreto N9 2.791 de fecha 5 de 
agosto ch’l corriente año, a favor del Ingeniero 

3 Agrónomo, don HECTOR ' HORACIO GEREZ 
para desempeñar las fundones de Intendente 
'le Aguas, en razón de .no haberse presentado 
a tomar posesión del cargo.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR H. COSTAS
: . Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:

- Pedro Saravia Cáiíepa
> íficial lo de Economía, F. y Obras Pública*

Decreto N9 383.3-E.
Salta, octubre 30 de 1950.
Orden d¡ • Pago N9 332#

deñ Ministerio de Economía.
Expediente N9 2.776)1950, ' ‘
Visto este expediente por él que la Comisión 

Pro-Coronación de la Ssma. Virgen del Ro-

, sar'o, patrono de.los Valles Calchaquíes, se 
, dirig-e al Poder Ejecutivo, solicitando el acuer* 
j do de un subsidio para la adquisición de - una 
¡campana, con destinóla la' parroquia de Ca> 
láyate;

j El Gobernador de la Provincia
DECRETA:.

Art. I9 —- Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la comisión Pro-' 
Coronación de la Ssma. Virgen del Rosario, 
patrona de los - Valles Calchaquíes, con sede 
en- la localidad de Cafayate, . la suma de $ 
5.000 m|n. (CINCO MIL PESOS M|N.); en ca
rácter de subsidio, a efectos de que dicho im
porte" sea destinado a la adquisición de una 

J-. pana para la parroquia de la mencionada 
localidad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO C — Inciso I — Principal b) 1— Par
dal 3 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda* 
3o por Ips señores Ministros de' Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi
na e Instrucción Pública.

Art 49. — Comuniques©, publíquese, etc

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina 

Jorge Aranda
Es copia:

í; Pedro Saravia Cánepa 
Oficial lo. de. Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 3834-E.
. Salta, octubre 30 de 1950.

Expedienté N9 3495-A-950.
Visto lo solicitado por Dirección General da 

'Arquitectura y Urbanismo y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
’ DECRETA:

'Art. I9 —- Dispones^ el traslado del Sobres
tante de las Obras Escuela Primaria y Res
guardo Policial de El Tala, señor ZENON BAL- 
ZERDI, a la localidad de Orón, afectado eñ 
rarác-er de .sobrestante a la obra Escuela de 
Manual idades de dicha localidad.

Art. 29 — Los haberes a devengar por el em- 
"•Icado cuyo traslado se dispone por el artícu- 
’o anterior s© imputarán al ANEXO I - INCISO 
f — PRINCIPAL 2 — Refecciones y Amplia- 
■í'-'-es en Edificios Fiscales Pargial q) —5 Pgr- 
ñda 7 “Ampliación Escuela de Manualidades" 
Oran.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

- . Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 3835-E. ' .
Sdta, Octubre 30 de 195,0. ’
Orden de Pago N? 333, 

del! Ministerio de Economía.
Expediente N9 15396(1950. -
Visto este expediente en el que se gestlo-
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na el pago a favor de la Administración del 
diario "El Tribuno" de esta ciudad, de la su
ma de $ 160 m|n., en cancelación de su factu
ra de fs. 1|3, por concepto de publicación d.e 
aviso "Licitación privada provisión máquina 
calcular a Dirección General de Minas y Geo
logía", atento a los ejemplares agregados 
lo informado por Contaduría General de 
Provincia,

la

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

caso comprendido en las disposiciones del 
tí culo 679 de la Ley 1138,

Él Gobernador de
DECRE

les Provincia
T A :

20 (veinte) díasArt. J? —• Concédense
licencia extraordinaria, con goc©' de sueldo, > 
por razones de salud y a contar del 11 de se- - 

■ lumbre del corriénte año, a la empleada de-
Dirección General de Inmuebles, señorita ELI
SEA MARTINEZ.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

— Pagúese por Tesorería GeneralArt. I9 
previa intervención de Contaduría General de 
la Provincia, a favor de la Administración del 
D-ario "TRIBUNO" de esta capital,-la suma de 
$ 160m|n. (CIENTO SESENTA PESOS M|N.) 
en cancelación de la factura presentada po7 
el concepto arriba expresado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto s© imputará ál 
ANEXO D, Inciso X, Otros Gastos, Principal a)L 
Pareial 36 de la Ley de Presupuesto en vigor

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, etc.

OSCAR He COSTAS 
Jusei Armando Mofea

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
--Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo de Economía, F. y Obras Públicas

que corren las 
la solicitud de

Decreto N9 3B36-E„
Salta, Octubre 30 de 1950, 

‘ Expediente N9 15445(1950.
Visto este expediente en el 

actuaciones relacionadas con
licencia formulada por la empleada de Con
taduría General de la Provincia, señorita Hil- 
da Villagran,. aduciendo razones de salud; aten 
to al certificado médico agregado a fs. 2, ex-

ar* Art 29 — El gasto ue. demande el cunipl'i-
I miento del presente ecreto se imputará al 
ANEXO D, INCISO I, |OTROS GASTOS, PRIN

 

CIPAL a) 1, PARCIAL( 2 ds lc£ Ley . de Presu
puesto en vigor.

Art. 3o. — Comuñlqfuese, .publiquese,. ct

de

OSCAR Ho COSTAS 
Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F.. y Obdas Públicas

qu© corren las 
la. solicitud de

Decreto N9 3838-E.
Salta, Octubre 30 de 1950. 
Expediente N9 15477(950.
Visto este expediente en el 

actuaciones relacionadas con
ucencia formulada por la empleada de Direc
ción General de Inmuebles, señora María 
krroz de Zamora; atento al certificado de na
cimiento de su hijo que acompaña, lo informa
do por División de Personal y estando con- 
emplado el presente caso en las disposiciones 

, 'el Art. 909 de la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

OSPAR'H/COSTAS ■ ‘ 

 

Jusjta Armando .'Mofea 

 

-Ministro de EJconomía, F. y <O. Públicas 
Es copía:

Pedro Saravia Pánepa

Oficial I9 de Economía, F. _y Obdas Públicas

Decreto N9 384G-E,
Salta, Octubre 3 de 1950. ?
Expediente N9 36^2|S|50. (S. M. ,de Entradas).

Visto este expediente en el qüe corren las 

 

actuaciones relacionadas con la solicitud de 

 

licencia extraordinaria formulada por la em

 

pleada de Contaduría General'de la Provin-

cia, señorita Lidia
a las razones especiales aducidas, lo informa
do por División
templado el presente caso en las disposicio
nes del Art. 969

San Millón Cornejo; atento

d© Personal y estando con-

le la Ley N9 1138,

Él .Gobernador de la Provincia

D E CRETA:

pedido por Dirección General de Asistencia 
Medica, Tq informado por División de Persona1 
y estando el caso comprendido en las dispo
siciones del artículo 679 de- Ice Ley N9 1138,

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

180 (ciento ochenta/ 
sueldo, por ra-

Art. I9 ■— Concédanse
días de- licencia, con goce de 
zones de salud y a contar desde el 31 de

agosto ppdo., a la empleada de Contaduría- 
General de la Provincia, señorita HILDA VI
LLA GRAN.

•Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese. etc.
- OSCAR Ho COSTAS

Juan Armando Molina
Ministro de Economía, F. y O. Públicas

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Pública?

Art. I9 — Concédanse cuarenta y dos (42) 
lías de licencia, con goce de sueldo y a partií 
!el. día 16 de setiembre ppdo., conforme a lo 
-stablecido por el Art. 909 d© la Ley N9 1138, 
í Ja empleada de Dirección General de inmue- 

señora MARIA ARROZ DE ZAMORA. -
Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, etc.

Art. I9 — 
con goce de 

•1a días y a 
mente año, 
neral 

’ LIAN 
’ Art.

Coi lc<
sue
coi
a Ip empleada de Contaduría Ge- 
Pravincia, señorita LIDIA SAN Mi

:édese licencia extraordinaria 
Ido, por el término de 30 (trein- 
itar- del 17 de octubre del co-

de la
CORNEJO, por las razones apuntadas. 
2.o — Comuniqúese, publiquese, etc.

OSCAR FL COSTAS ' 
Juan Armando Mplina

' Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
oficial i9 de Economía, F. y Obdas Públicas

OSCAR FL COSTAS 
I Juan Armando Molina ’

Ministro de Economía,
Es copia; I
Pedro Safra vía Cánepa

Oficial lo. d< Economía, F. y

F. y O. Públicas

Obras Públicas

Decreto N9 3837-E,
Salta, Octubre 30 de 1950.
Expediente N9 15430(1950.
Visto este expediente en el que la emplea' 

da de Dirección General de Inmuebles, seño* 
-rita Elísea Martínez, solicita veinte días de li
cencia por razones de salud;" atento a lo in- 
formado por División de Personal y estando el

Decreto N9 3839-E,
Salta, Octubre 30 de 1950.
Expediente N9 15369(950. -
Visto este expediente en el que el señor Jo- 

Marinare, eleva para su liquidación y" pa
ro factura por la suma de $ 552.-— m|n., en 
roncepto de promisión de una docena de bom
bas de luz, repetición y tiro a $ 25.— m|n. ca- 
da una y de siete docenas de bombas tipo ti' 
*o de cañón a $ 36.— m|n. la docena;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

que Administra- '

Decreto N9 3841-K
Salta, Octubre 30 de 1950.
Orden, de Pago N9 334d

del Ministerio de Economía.
Expedienté N9 3447|A|950.
Visto estd expediente eñ el

ción de Vialidad de- Salta, solicita s© liquide 
a su íavorJ los fondos autorizados por decreto 

|N9 18006 cíe fecha 21 de , noviembre de 1949,
Aplicados al pago del certificado N9 
'• a favor de los señores CONRADO 
y PEDRO BOTELLA, por trabajos en 
pavimentación, de la ciudad de Me- 

» a lo informado por Contaduría Ge
neral de: la Provincia,

|n? 18006 < 

¡ para ser <
• 1 expedid* 
i MARCUZZ: 
'{la obra de
• tan; atent

1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
. ’a Provincia, previa intervención de Contgdu-

Art. 1’ — Pagúese por la habilitación paga- ría Genkral a favor de ADMINISTRACION DE 
¿ora del Ministerio de Economía, -Finanzas y VIALIDAD DE SALTA, la suma de $ 120.442.55 
Obras Públicas a favor del señor JOSE MARI- - I
NARO, la suma de $ 552.— (QUINIENTOS GIN-.MR- U-ENTO VEINTfe MIL CUATROCIENTOS 
CUENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIONAL), 'CUARENTA Y DOS- PESOS CON 55|100 M|N.)r 
en cancelación de la factura que por el con- a efecíps d© que con dicho importe atienda el 
cepto expresado precedentemente, corre agre- pago 
gado: a estas actuaciones. ; /.lición

m cuestión, con cargo de oportuna ren
de cuentas.
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Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO . I, INCISO II, PRINCIPAL 1, PARCIAL- 
b) Pavimentación — PARTIDA 3, Metán . — 
Hormigón sin armar, todo del Presupuesto Ge
neral . de Gastos en vigor. i

Art.- 3o. — Comuniqúese; publíquese, etc. 1

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N? 3842-E.
Salta, Octubre 30 de 1950.
Orden ..de» Pago N? 335,

del Ministerio de Economía.
Expediente. N? 3282|F|1950.
Visto este expediente por el que Fiscalía de 

Estado se dirige al Poder Ejecutivo cpmunL 
cando que en fecha 8 de setiembre del año 
en curso, ha sido notificada de la planilla de
finitiva de capital, intereses y costas a cargo 

’de -la Provincia en el juicio seguido por doña 
María Ferreyra en concepto- de daños y per
juicios,, la que. asciende a la suma de 

de. Presupuesto, en vigor.
Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

-OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina 

Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
Es copia;
Pedro Saravia ^Cánepa .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N- 3843-E. -
Salta, octubre 30 de 1950.
Visto este expediente por el que Contaduría 

General de la Provincia eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo planilla de7 
mostrativa de los índices básicos resultantes 
para la distribución a las Municipalidades dé
la Provincia, del 25 % de los ingresos por con
cepto de impuesto a Jas actividades lucrativas 
durante el corriente año, de conformidad a lo 
establecido por el artículo 55 de la Ley Nl? 
1192; y .

CONSIDERANDO:

Que los referidos índices han sido elabora
dos en base a las informaciones pertinentes su
ministradas -por los Municipios de Jai Provincia. 
En cuanto a los que así no Jo hicieron se han

21 EL Tala .....y.............  780.— 0.133
22 El Potrero .....................  300.— 0.051
23 Río Piedras , ............  .2.613.25 0.447
24 San Carlos ..................... 3,600.— 0.615
25 Las Lajitas .......................... 6.912.— 1.182
26 El Carril .......................... 4.636.50 0.793
27 San Lorenzo ........ . 2.154.— 0.368
28 Colonia Santa Rosa ... 7.191.— 1..229
29 Coronel Moldes .......... 1.790.— ' 0.306
30 La Caldera .................... 2.048.20 0.350

Í31 Cachi ............ ~.................. 535.40 0.092
32 Urundel .......................,. 911.50 0.156'
,33 Guachipas ...................... 300.— 0.05J
34 La Candelaria ........ '.. 907.— 0.155
35 Molinos ............................ 200,=— 0,034
36 Santa Victoria .............. 347.=— 0.059
37 Angastaco ...................... 200.-— 0.03-4
38 La Poma ........................ 180 0.031
39 fruya ................................. -523. — 0.089
40 La Viña .......................... 3.135.95 -0.536
41 Coronel Sola .......... '. .. 1.460.— 0.250
42 General Mosconi .......... 6.160.80 1.053
43 El Bordo ..............'........... 4.520.— 0.773
44 Apolinario Saravia ... 7.657.90 1.309
45 Rivadavict (Banda Sud) 1.300.— 0.222

584.894.05 100 . -

Art.- 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

J¡>’ 11.597.60 m|n. y en virtud de ello, solicita 
la modificación del decreto N® 3173 del 4 de 
setiembre de -1950, en el sentido-de que sea 
ampliado el crédito allí dispuesto, haciendo 
notar que la diferencia entre lo calculado por 

Contaduría General de la Provincia y el im
porte definitivo de la planilla, se debe al tipo 
de interés (7 %), ya que en la actualidad el 
Banco de loa Nación cobra el 7 112 %; atento 
a lo - aconsejado por la nombrada Contaduría 
General ,en su respectivo informe y a la facul
tad -que le confiere el artícu'o. 219 inciso c) 
de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia

D E C R ET A :

Art. P — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia, a efectuar la apertura de un 
crédito de úrgencia, por la suma de .$ 199.84 
(CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), y 
dispónese su incorporación dentro del Anéxo 
D, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 —Pagúese por’Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de Fiscalía de Estado,' la 
suma de $ 199.84 (CIENTO NOVENTA Y NUE

VE PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CEN
TAVOS M|N.), para que con dicho importe 
atienda la liquidación del reajuste de intere

ses al tipo bancario sobre $ 8.000.— m|n., 
calculados desde el 6 de julio de 1948, al 8 
de setiembre de 1950 (7 1/2 ' %), en vez del 

77O como s© determinara en el decreto N? 3137, 
del 4 de setiembre de 1950, Orden de Pago 
N? 282.

Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se .imputará al 
Anexo D, Inciso I) Otros Gastos, Principal a) 1, 
Juicio "María Ferreyra" vs. Gobierno de la Pro
vincia, ordinario Daños y Perjuicios" de la Ley

I tenido en cuenta los datos del año 1948, con 
5 excepción de los correspondientes-- a los Muni
cipios de El Potrero, Guachipas, Molinos y An- 

, gastaco, cuyos ingresos por ”Patentes Gcnera- 
¡ les", son estimativos en razón de no poseer los
dados necesarios para ello,

Por ello, -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

Art. 1? — Apruébense los siguientes índices
básicos' para Ja distribución a las Municipal!-
lades de la Provincia, del 25 % -(veinticinco
poi’ ciento) del producido del Impuesto a las
Actividades- Lucrativas, los qu© fueron el abo-
rados de conformidad al_ artículo 55 derla Ley
M? 1192: •

Recauda
ción Ejer.

N9 Municipalidades 1949 de Porcen
Patentes
Generales

tajes

1 Salta (Capital) ............ 286.546.74 48.991
2 Orán .............-. . ................. 40.06Z.50 6.850
3 Metán ........................ ... 26.784.90 4 J79
4 Tartagal .......................... 26.935.51 4.605
5 Rosario de la Frontera 17.-i617.40 3.012
6 General Güemes ........... ■ 17.813.42 3.045
7 Campo Santo ................ 4.520.— 0.773
8 Embarcación .................. 12.237.40 2.092
9 Rosario de Lerma ........ 14.679.50 2.510

10’ Joaquín V. González . . 12.871.50 2.201
11 Cafayate .................... . 6-627.32 1.133
12 San Antonio de los Co

bres .................................. 7.106.90 1.215
13 El Galpón ....................... . 12.997.— 2.222
14 Cerrillos .......................... 2.788.70 0.477
15 El Quebradla!.................. 5.071.— 0.870
16 La Merced......................... 3.758.50 0.644
17 Chicoana ........................ 5.810.— 0.993
18 Pichan al ...................... 3.073.51 0.525
19 Campo Quijano .’.......... 9.928.75 1.698
20 Aguaray '.................. . ... - 7.295’.— 1.247

• , OSCAR H. COSTAS =
Juan Armando Molina

Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
Es copia:

_• Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, ’F. y Obras- Públicas.

- SUCESORIOS
N9 6523. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.

ucz de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial Dr. José Arias Alma
gro, llama y émp]aza a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de D. ¡Se
gundo Ibarra. y D. Carlos Eduardo Ibarra, cu
yos juicios sucesorios se han declarado abier
tos. — Edictos en "Foro Salteño" y BOLETIN 
OFICIAL. — Salta, 3 de Noviembre de 1950. — 
Año del Libertador. General San Martín. — 
CA.RLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|6|ll al 11|12|5O.

N9 6521. — SUCESORIO: — El señor Juez 
de primera Instancia Primera Nominación en 
Lo Civil y Comercial, interino, doctor Ernesto 
Michel, cita y emplaza, por treinta días, a los 
heredaros y acreedores de ELVIRA GARCIA 
DE CASTRO MADRID. — Salta, 3 de Noviem
bre de' 1950. — JULIO ZAMBRANO, Escribana 
Secretario.

e|6|H a’l ll|12|50.

N9 6515. — SUCESORIO. — Ernesto Michel, 
Juez Civil Interino Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días ’a herederos y acree
dor^ de MARIA ENCARNACION SERRANO DE 
MARTINEZ. — Salta, noviembre 2 de 1950, Año 
del Libeirtador General San Martín. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

* . e) 3)11 al 7|.12|50

N9 6511 — EDICTO: — El Sr. Juez de 4a: Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita y -emplaza
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por edictos durante treinta días en los. diarios *1950 (Año del Libertador General San Martín). 
El Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL, en la SU- JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 
CESION DE DON JUAN MARTEARENA, bajo - e|27|10 al l9|12|50.
apercibimiento de ley. — Salta 28 de Octubre J ” —— '
de 1950. —Año del Libertador General San ‘ *
Martín—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e)' 31]10 al- 5|12|50.

Civil y Comercial de Cuarta 
y emplaza por el término de 
todos los que se consideren 
los bienes dejados por falle-

N9 6509. — EDICTO. — José G. Arias Alma
gro, Juez en lo 
Nominación, cita 
treinta días, a 
con ' derecho a 
cimiento de doña Laura Peretti de Anzoátegui, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que* dentro dé dicho término comparezcan a 
hacerlos valer5 bajo apercibimiento de lo qüe 
hubiere lugar por derecho. — Salta, Octubre 
28 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretado.

e) 30|10- al 4[12|50

N9 6507. •— SUCESORIO. — El Juez Civil de 
primera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO ROQUE 
URQUIZA, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley. — Año. del Libertador General San 
Martín. Salta, Octubre 25 de 1950. — JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 30|10 al 4|12|50

N9 8500. — SUCESORIO. — Ernesto Michel, 
Juez interino dé Ira. Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplcüza por tre^nfa a 

. herederos y acreedores de dqña Fani Fernán^ 
d:z Cprnejo p Fani o Fgnny Cornejo Isasmen- 
di, bajo gpercibiniient.g de Ley. —- Salta, 27 
dp octubre de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín, — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario,

e) 28|10 al 4|12|53

N9 6498 — SUCESORIO: ~ El Sr. Juez de 
lg Instancia 4 9 Nominación Civil Dr. J. G. Arias 
/Almagro, cita y .emplaza por 36 días a here

daros y acreedores de Dn. JÜLIO ALEJANDRO 
YAÑEZ. —- Salta, Octubre 26 de 1950. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretaria. 

e|27|10 al J?|12|50.

N9 6497. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 1? 
Instancia 49 Nominación Civñ, Dr. J. G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por 30 días a herede-* 

ros y acreedores de Dn. HONORIO ORELLA* 
NA. — Salta, Octubre 26 de 1950. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. - 

e|27|10 gl 1°|12|50.

N9 6494. — Sucesorio. — El Juez de Primera 
Instancia en’ lo 'Civil y ‘Comercial de la' Pro
vincia, doctor Ernesto Michel, interinamente a 
cargo del Juzgado 
ta y emplaza por

de Primera Nominación, ci- 
treinta días a herederos y

Manuel' Mosca, cuyo juicioacreedores de don
sucesorio se ha declarado abierto por auto de 
19 del corriente. >—• Salta, 24 de octubre de

e|27|10 al l9|12|50.

N9 6488. — SUCESORIO. — José G. Arias Al
magro, Juez Civil de Cuarta Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de URSULA MEDINA DE PEPERÑA o PE- 
PELNAK. — Salta, octubre 21 de 1950 Año del 
Libertador General San Martín. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e.) 26|W al 30|ll|50

N9 6487. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación Civil, Dr. ‘Carlos Oliva 
Aráoz cita y emplaza por 'treinta días a here
deros y acreedores de Benancio López, María 
Julia Pal avecino de López y Witerman López, 
bajo apercibimiento de Ley.. — Salta, .octubre 
23 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

e) 26110 al 30|lll50

6474. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr.N9
ut z Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta 
-lías a 
iardina
iembre
al San
•rib'ano

herederos y acreedores de doña Ber- 
Guitian de Escalante. — Salta,Se- 

23 de 1950, Año del Libertador Gene- 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es- 
Secretario.

e|21|10 al 25|1I|5O.

N9 6472. — SUCESORIO: —. El Juez Civil Dr. 
. G. Arias Almagro, cita y emplaza por trein- 
a días a herederos y acreedores de ¿Emilio 
nocencia Calo. — Salta, 20 de Octubre de 
'950, Año del Libertador Genera! 
ULIO R. ZAMBRANO, Escribano

San Martín. 
Secretario. 

e|21|10 al 25|11|5G.

N? 6471. — SUCESORIO: — El Juez Civil Dr.
G. Arias Almagro, cita y emplaza por trein- 

a días a herederos y acreedores, de SATUR
NINO ANTONIO CAMP. — Salta, 20 de Octu 
>re de 1950, Año" del Libertador General San 
•tar’dn. — JULIO ZAMBRANO, Escribano Se- 
.retario.

e|-21|10 al 25|ll|50.

N? 6470. — SUCESORIO: — El Juez Civil Dr. 
'. G. Arias Almagro, cita y emplaza por trein- 
a días a /herederos y acreedores, de CALIX- 
O CATA CARRIZO. — Salta, 20 de Octubie

;e 1950., Año del Libertador General San Mar
ín. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secreter 
i o.

e¡21|10 al 25[ll|50.

N9 6433 — SUCESORIO: — El Señor Juez de” 
la. Instancia 4a. .Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. José G. Arias Almagro cita, llama 
y emplaza a herederos y acreedores de José

Borges,. por treinta días. — Salta, Octubre 3 
de 1950. — Año del Libertador General San 
Martín.

J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 20|10 al 24|ll|50.

N? 6464-'— ^EDICTO: -L Victoriano Sarmiento, 
Jaez Paz Propietario de Embarcación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Ramona Rosales de Pereyra. — Em
barcación, Octubre 14/ -de 1950.

VICTORIANO SARMIENTO — Juez de) Pdz 
le) 20]10 al 24|íl|50.

ORIO — EL Juez Civil Dr. 
r emplaza por treinta días 

N9 $4'58 — SUCES’
Ernesto Michel, cita ‘
a herederos y acre dores de CARLOS HOST 
o CARLOS FEDERKp 
agosto de 1950. — 
no Secretario ,

Año del Libertador General Ran Martín
■ - ’ e) 16|ia al 20|ll|50.

‘O HOST. — 'Salta, 4 de 
ROBERTO LERIDA, Escriba-

. N° 6456. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Can
delaria Martínez pe Castaño. Edictos en 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL.-- 
setiembre de 19 
San Martín. — f 
baño Secretario./

Salta, 
>0. Año del Libertador 
’RÍSTAN C. MARTINEZ,

"Foro
29 de 
Gra!. • 
EscrL

- e|16|10 al 2O]1I|5O.

EDICTO SUCESORIO:
N9 6450—. El señor Juez de Primera Instan* 

ña y Primera Notificación en lo Civil y Comer
cial cita -y er 
días a los- herederos y acreedores de doña

jlaza por el término de treinta

MARIA MENDIETA DE ROLDAN, por edictos 
íue -se publicarán en el “FcJro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL. Salta, Octubre 10 de 1950. — 
"ARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario

• e) 14|10 al 20|11|50

M9 6448 — ípUCESORIO: — El Juez Civil, Doc- 
or Ernasta .ichel, cita y emplaza por treinta 
lías a herederos de Esteban Tognini. — Salta, 
1 de Octubre de 1950. —- Año del Libertador 
2-eneral San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 13|10 al 18|ll¡5(k

I? 6416 EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
le la. Instancia 3a. Nominación Civil y Co- ’ 
nercial E/r. Carlos Oliva Aráoz, cita y cmpla- 
*a por treinta días a herederos y acreedores 
le don RAFAEL' MARTINEZ GIMENEZ,' bajo 
apercibimiento de ley. .
950. —
-RISTAnI C. MARTINEZ

Salta, octubre 4 de 
ño del Libertador General San Martín. .

Escribano-Secretario
e.) 13|10 al 18|ll|50. ,4

N? 6442( — EDICTO SUCESORIO: — El Sr, Juez 
de la.
mercial 
za por/ 
de dof 
apercir 
1950. 4- 
TRISTÍñ

Instancia 3a. Nominación ' Civil y Co- 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y empla- 
ireinta días a herederos y acreedores 

ia JUANA FABIÁN DE HERRERA, baja' 
amiento de ley. — Salta, octubre 4 de 
- Año del Libertador General San Martín. 
.N C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 13|10 al 18|11|5.Q. ■

Ñ9 Ghl SUCESORIO: — El señor Juez de 
^Primera Nominación, Dr. Cados Roberto Aran-
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•Ida, cita a herederos y acreedores- de> ANGELA |1950. — 
MARINAR© DE CORONA por edictos durante j 
treinta días en FORO SALTEÑO y Boletín Ófi- I

. cial. — Salta, Julio 25 de 1950, Año del 
bertador General San Martín.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario
e) 13J10 al 18(11(50.

Li-!

Public.. Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL.'
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e)'4|10.al ll|U|50„

N9 6437. — EDICTO SUCESORIO. — El Señor 
Juez en- lo Civil y Comercial, de Primera Ins- 
tancia, Tercera Nominación, Dr. Carlos - Oliva 
Aráoz, cita y emplaza por treinta días a he- ' 
rederos y acreedores de don Tomás Rufino o 
Tomás Francisco Rufino, y de Doña Eulalia 
Navamuel de Rufino, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, 9 de octubre de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. TRISTAN. C. 
MARTINEZ, Escribano-Secretario.

e|10]10 al 16|ll|50.

N9 6420 — SUCESORIO. — El señor Juez de la. 
Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. José G. Arias Almagro, cita, llama y 
emplaza a herederos' y acreedores de ANDRES 
VELAZQUEZ por treinta días. — Salta, Octubre 

de 1950.
Año del Libertador -General San Martín

J. ZAMBRANO Escribano Secretario
e) 5(10 al 11|I1.|5O.

3

} N’ 6512. — POSESION TREINTAÑAL — Er-
' nesto Michel, Juez Civil Primera Nominación,, 
cita y emplaza treinta días interesados pose
sión treintañal • deducida por Santos Mauricio 
Roldan, sobre inmueble situado ciudad Orán, 
mide 124,28 *mts. por 45 metros limitados: Nor
te, calle López .y Planes; Sud, Rafael Rebollo; 
Oeste, calle Mlariano 'Moreno y Oeste, calle

- Bernardino Rivadavia. —■ Edictos: Foro Salteño 
i y Boletín Oficial. — Salta, octubre 25 de 1950,
JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

e) 2(11 al 6|12[50

N9 6482 — POSESORIO: — Doña Juana Rosa 
Zambraño de Moschetti, soliciten posesión hein- 

j’tqñal'del inmueble ubicado én ©1 Pueblo de 
j Rosario de Lerma, en la calle Presidente Sgr-

N9 6434. — Sucesorio. — El Juez Civil, Doc
tor Ernesto Michel, cita y. emplaza por treinta 

• ■ .-días a herederos y acreedores de Juan Fran
cisco Ruejas. — Salta, 7 de octubre de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e|10 10 alL16[ll|50. k

¡ N9 6419 — SUCESORIO. — El señor Juez de la. jní©ntQ entr© las de Coronel Torino y del MqU- 
Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Comer-' no, ¡q- superficie que resulte atener dentro -
cial Dr. José G. Arias Almagro, cita, llama y ’¿e jOs límites: Norte con propiedad de Juana Re
emplaza a herederas y acreedores de María ’SCE lambraña de Moschetti, Sud calle Presi- 
Elena Ojeda de Tamayo por treinta días. — 
.Salta,. Octubre 4 de 1950.— Año del Libertador
General San Martín.

' - J. ZAMBRANO — Escribano Secretario.
e) 5(10 al ll|ll|50.

N9 6428. — SUCESORIO. — El Juez de’ 1? Ins
tancia 2? Nominación en lo Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto Michel, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Vic
toriano Cruz. Pub. "Foro Salteño y BOLETIN 
OFICIAL. Lo que el suscripto escribano —se
cretario— hace saber a los interesados a sus 
efectos. — Salta, septiembre 28 Año del Liber
tador General San M,'artín 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e]7|10 al 14(11(50. •

N9 6412 — SUCESORIO. — El Sr. 
Nominación Civil, cita por treinta 
herederos y acreedores interesados 
jión de Sofía Mercedes López. —
■jciubre de 1950, Año del Libertador General 
San Martín. ' -

J.~ ZAMBRANO — Secretario
e) 4|10 al 9|ll|50.

Juez de 4a 
días a los 
en la suce- 
Salta, 2 de

¡dente Sarmiento, Este con propiedad de M. C. 
d© Peralta y Oeste con propiedad de Saravia 
Diez Hnos. — Cítase y emplaza por treinta días 
a quienes sé considere^ con derecho. Juzgad© 

¡Civil y Comercial Primera Nominación a cargo . 
;del doctor Ernesto. Michel. — Salta, Octubre 
í 0 de 1950. — Año de’l Libertador Generol San 
• Martín.
'CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA — Sea\..'irio.

J. ZAMBRANO — Escribano Secret' .o ’ 
e) 24|W|50 al 28|11|5C

. N9 6481 — POSESION TREINTAÑAL: -- Habién-
• dose presentado e*l Dr. Angel María Figueroa 
.en-representación de don Alcides Yala solicitan- 

N9 6407 — El Juez interino en lo Civil y Co- do la posesión treintañal de un inmuelle si- 
.nercial Primera Instancia Primera Nominación; tuado en la calle Vicente Santos, hoy Vicario . 
jita por treinta días a herederos y acreedores Toscano del Púeblo de Caí ay ate, con una ex- ' 
de Tomás Cruz Aban para que hagan valei tensión d© 12 mis. -cuadrados de frente sobre la 
,us derechos bajo apercibimiento, Publicación calle Coronel Sanios por 45 mts. de fondo, de 

Toro Salteño". Salta, 2-N. a S. limitando al N.con propiedad de Salo- 
CARLOS ENRIQUE FI-

N9 6425 — SUCESORIO. — El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Comercial Dr. Carlos i 
Oliva Aráoz cita y emplaza -por treinta días 
a herederos y acre edores de doña Ramona 
Aguilar de Nieva. Edictos en "Foro Salteño" y 
BOLETIN OFICIAL. Salta, 3 de Octubre de 1950. 
Año del Libertador Gral. San Martín. TRISTAN 
C. MARTINEZ. Escribano Secretario.

e|7|10 al 14|ll|50.

BOLETIN OFICIAL y 
de Octubre • de 1950. 
CUEROA, Secretario.

Año del Libertador General San Martín
e) 3(10 al 9|ll[5Ck

N9 6422. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr 
Juez de 1? Instancia 39 Nominación Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y empla
za por treinta días 'a herederos y acreedores 
de doña PETRONA DEL CARMEN ZELAYA’ DE 
SALINA.S, bajo apercibimiento de Ley. Salta, 
octubre 4 de 1950. Año del Libertador General 
San Martín. TRISTAN O. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

N9 6397. — SUCESORIO: — El Juez de Ter
cera Nominación Civil .y Cornerciql Dr. Ciarlos 
Oliva Aráoz cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de doña María Diez 
de Saravia. Edictos en "Foro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, 26 de setiembre de 
1950. Año del Libertador Gral. San’ Martín. —• 
TRISTAN C. .MARTINEZ^ Escribano Secretario. 

e¡28¡9 al 4|ll|50.

mé Marcial; al Sud, con la calle Coronel Santos; 
fcd Este, con propiedad de Norberta Záiare y 
al O. con propiedad de don Pedro Mendosa. 
Inmueble catastrado bajo partida N9 68, de los 
Libros de Títulos de Cafayate. — El Sr Juez. 
de la. Instancia y La. Nominación en lo Civil 
y Com. interino, Dr. Ernesto Michel, cita y em
plaza por treinta tdío:s por edictos qu© se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño 
g todos los que se consideren con mejores tí- 

gl inmueble.¿
Salta, 21 de Octubre de 1S5.Q.
J? ZAMBRANO — Escribano Secretario 

24(10(50 al 28¡11|5Ü.

lulos

e|7|10 al 14111(50.

N9 6421 — SUCESORIO..— El Señor Juez de la 
Instancia, 4a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. José G. Arias Almqgrp gitg, 11a- 

•ma y emplaza a herederos y acreedores de
María Soc°rro Pérez
días. —

de Gutiérrez, por treinta

tonque el suscrito
saber a sus efectos.

Año del Libertador General San Martín

Escribano Secretario hace
— SALTA, Octubre 3 del 1

N9 6522. — POSESION TREINTAÑAL. — José 
G Arias Almagro, Juez Civil y Comercial, cita 
treinta días interesados posesión treintañal de
ducida par Francisca Brígida Bulados de So
ria, sobre inmueble "Tunalito", ubicado en e1 
Ceibal, departamento La Candelaria, con ex

tensión comprendida ^dentro límites siguientes: 
Este, camino vecinal; Oeste, Juana Arrieta de 
Beltrán; Sud, Carmen Soria de Lamas; Norte, 
río E! Ceibal. — Edictos "Foro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, noviembre 2 de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. CARj 
LOS FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|6|ll al 11(12(50.

¡ N9 648-D1 — POSESORIO: — Gil Paz solicita po- 
I sesión treintañal de los siguientes inmuebles: 
j a) Bajo Grande, Brial y Espinilla, ubicados en 
Colonia Buena Ventura, Rivadavia, de 7.250 
hectáreas, limitando: Sud y Oeste terre i. . . fis
cales; Este con Maximiano Aparicio y Amancio 
Paz; -Norte con Absalón Palomo y Nicolás Sa
ravia; b) inmueble ubicado en Orán de 43.30 
mts. de frente por 129 mts. de fondo limitando: 
Norte suc. Illescas; Sud con -Leccchs Finos, y 
Municipalidad; Oeste calle-20 de Febrero; Eú 

¡fe calle Lamadrid. Cítese poi treinta días a
¿Xuienes se consideren con derecho. Juzgado en 
o Civil tercera Nominación. Saltas, Julio 18 de 
1950. ' *
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

é) 24[10|50 al 28|ll|50
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N?- 6444 — .POSESION’ TREINTAÑAL; .
El -.Dr. José .G. Arias Almagro, Juez Civil y 

Comercial de cuarta nominación, cita por trein
ta día a interesados e>n Juicio posesión treinta
ñal seguido por Baltazqr Rivera,’ de un terre
no ubiqado en El Barrial, departamento San 
Carlos, limitado: Norte, propiedad de Dionisio 
Ara-mayo, antes de Gerardo Gallo y con la.de 
Cruz Llanez; .Sud, con la de Pedro Prieto; Este 
con la de Dionisio Ar amayo, antes de Gerardo 
Gallo; y .Oeste-, Camino Nacional que va de 
Animgná a Valle Arriba, separativo de propie
dad de Nicomedo y Manuela López. — Exten
sión .-315 metros frente Norte; 345 frente Sud; 
148 frente Oeste yX82 frente Naciente. Salta, 4 
de .octubre de 195Q.

Año del Libertador General San M&rtín
J. ZAMBRANO — Secretario.

e) 13)16 al 18)11)50.

N9 6443 — POSESION TREINTAÑAL
. El Dr. José G. Arias Almagro, Juez Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, cita por trein
ta días a interesados en juicio posesión trein
tañal seguido por los esposos Timoteo Ramos 
y Dominga Tacacho de Ramog de los siguien
tes inmuebles: a) Terreno de pastoreo denomi
nado "Cutana" ubicado en Iruya, con 5 exten
sión mas o menos de: Costado Norte 5.000 me
tros é igual medida en el costado Sud; Na-' 
cíente 1935 metros, y— Oeste 2.800 metros, li
mitado: al ‘Norte' el filo denominado Pajoso y 
Vertienxe del Canal, separativos de lq finca 
Alizar, de varios dueños; al Sud, el arroyo que 
baja ’del cerro del Organo, que la separa de 
.a finca Arpero del peticionante Timoteo Ra
mos y otros; al Naciente las cumbres del cerro 
■k’l Organo, que lo separa de la finca San Jo- 
?.é, de los Sres. Díaz y Gutiérrez; y al Po
niente el mismo arroyo que baja del cerro del 
Organo y que lo separa también de la finca 
Arp-.ro.
b) .— Terreno con casa de adobe ubicado tam
bién en el pueblo de Iruya con extensión de 
21 metros con. cincuenta cmts. en su costado 
Norte; 22.80 mts. en su costado Sud; 21 mis. 
en su costado naciente; y 22 me
tros ¿n el costado Poniente, limitado: Norte 
Caite San Martín; Sud propiedad de herede
ros de Candelaria Alemán de Alemán; al Na
ciente en parte qon propiedad de los mismos 
ñ redero^ Alemán y en otra con la de los 
nered' ros de Florentino López-, y al Oeste con
•jn callejón que baja de la falda del Cerro) 
santiguo al pueblo. — Salta, 4 de octubre de 
;950 —Año del Libertador General San Martín.

J. ZAMBRANO — Secretario 
e) 13110 al 18111)50.

N? 6433. — POSESION TREINTAÑAL. — Jo
sé Manuel Mena Camocho solicita posesión 
treintañal fracción "Yesera”, Escalpe, Chicoa- 
na, limitada Norte-Este Emilio La Mata y Su

cesión Zúñiga; Sud, Sucesión Luis Sánchez; 
Oeste, Río "Yesera”. — Juez' Cuarta Nomina
ción C-i-vil cita interesados. —- JULIO. R. ZAMBRA- 
NQ, -Escribano Secretario.

e|10|10 al 16)11)50.

N° 6417 — POSESION TREINTAÑAL: — ADOL
FO LLANES solicita inmueble ubicado en Ani- 
maná Partido de San Antonio Dpto. dá> San

Carlos con. estos límites: NORTE con herederos 
de Salvador Michel y herederos Vázquez, Jo
sé Inés Martínez, herederos Villa, Cirilo Ma- 
mqní, Fermín ,Mamaní; SUD con Domingo Crio- 
tofani, Cerafín Zalazar, y otros NACIENTE Trán
sito Llqnes y al PONIENTE Francisca Llanes. 
ERNESTO MICHEL Juez en lo Civil y Comercial’ 
2a. Nominación cita poi treinta días a los que 
-e ■ consideren con derecho al inmueble. — Pu- 
licación Boletín Oficial y Foro Salteño. — Sal- 
í, 2 de Octubre de 1950. — 
lOBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e) 5)10 al 11)11)50.

• HEMATES JUDICIALES
N’ 6503. — POR MARTÍN LEGUIZAMON

Judicial
El 8 de noviembre a las 17 y 30 horas en 

ni escritorio Alberdi 323 venderé sin base, di
nero de contado una bicicleta marca Bianchi 
odado 28-B-72794, en regular estado. En poder 

de 1 depositario F. MoschettL y Cía. — Ordena 
1 Excma. Cámara de Paz. — Juicio: "Ejecutivo 
F. Moschetti y Cía. vs. José Aramayo”. — Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 28)10 al 8]ll|50

_ Remate Judicial,
Ñ9 6502. — POR MARTIN LEGUIZAMON ~ 

Judicial
El 10 de noviembre próximo a las 17 hords 

en mi escritorio Alberdi 323 venderé sin base 
dinero de contado: cuarenta y dos rollos ma
dera guayavil un metro de largo; sesenta ca
bos para maza; ciento diez cabos para hacha, 
ciento cuarenta cabos .para pico; un metro cú
bico madera de cedro cortada y cepillada pa- 
.ra silla; treinta y cuatro postigos viejos; cua
tro marcos puerta; dos puertas viejas; once 

’’batientes cedro; diez barrotes cepillados; die- 
1-seis barrotes para ventana;* veintinueve bo

as de ventana; veinticuatro armazones ^de si- 
a; ochenta espaldares sillas; siete tablones 
le cedro y dieciseis piezas de cedro para mar
cos. Depositario judicial Salomón Sivero en 
calle Independencia s|n. (inmediaciones del ma
tadero municipal). — Comisión.de arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Excma. Cá
mara de Paz. — Inicio "Ejecutivo A. Rivera 

,rs. J. M. Alemán”.
e) 28)10 al 10)11)59

Remate Judicial
Ñ9 6501. — POR MARTIN LEGUIZAMON 

Judicial
El 8 de noviembre del cte. año a las 17 ho

jas en mi escritorio Alberdi 323 venderé sin 
■■ase dinero de contado una cocina Aurora,_ 
las de kerosene, buen estado, dos quemado
res -y horno, en poder del depositario judicial 
M. Grossa, Zuviría 16. — Comisión de arancel 
i cargo del comprador. ,— Ordena Excma. 
Cámara de Paz. — Juicio "Ejecutivo Pedro Fi- 
lipoff vs. M. Crossa”.

e) 28)10 al 8)11)50

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 6513. — EDICTO. — RECTIFICACION DE

PARTIDA. — En el expediente N? 29.. 141 — Año 
3950^ caratulado: "DI PAULI, Francisco y María 
Luisa Ramírez de Di .Pauli — Rectificación de

Partida”, que se tramita ante este Juzgado .de 
Ira. Instancia Ira. Nominación en lo Civil y • 
Comercial, a cargo /interinamente del doctor 
Ernesto Michel, se fcja dictado sentencia cuya 
parte pertinente dice: "Salta, Octubre 13)950.— 
...FALLO: "I) Hacienda lugar a la demanda 
y ordenando en consecuencia la rectificación 
de la partida de matrimonio de los esposos Di 

.Pauli, acta número quinientos cincuenta y seis, 
celebrada e n S a 11 a e 1 día veintinue
ve de D i c i e m b Je d e mil n o v ©cientos 
cuarenta y siete corriente al folio 
doscientos cincuenta.y cuatro .al cin
cuenta y cinco, del tomo ochenta y siete en 
el sentido de que el verdadero nombre de la 
contrayente es "MARIA LUISA”: y no "María 
Lucía”. — II) Acta de nacimiento de Florencia, ‘ 
.número mil . cuatrocientos dos, celebrada en- ~ 
Salta, capital el (día dos de noviembre de mil 
novecientos veinticinco corriente al folio - tres
cientos cincuenta y ocho del tomo cincuenta 
y seis en el sentido de que el verdadero ape
llido es "Di Pauli” y no "Di Pqoli".— III) Acta 
de nacimiento I de Roberto, número seis mil 
trescientos noventa, celebrada en esta capital 
el día veintiuno de Mayo de mil novecientos 
veintinueve, k corriente al folio ciento sesenta y 
siete del tomo setenta y siete en el -sentido 
de que su verdadero apellido paterno es "Di 
Pauli” y no 'feamírez". — IV) 'Acta de naci
miento, de Eugenio, número seiscientos treinta 
y tres, celebrada en esta ciudad el día veinti
nueve de abril de mil novecientos treinta y 
seis corriente jal folio ciento cuarenta y uno del 
tomo ciento doce en el mismo sentido que .el an
terior. — V) Acta de nacimiento de Julia Ester 
número mil trescientos cincuenta y tres, cele
brada *en esta ciudad el día tres de agosto 
de mil novecientos cuarenta y do.s corriente 
al folio cuatrocientos veinte y seis del tomo 

cincuenta yj tres en el sentido que su segundo 
'nombre es j "ESTHER" y no "Ester” y el ape
llido paterno Di Pauli y no "Ramírez". — VI) 
Copíese, nptifíquese. . . ERNESTO MICHEL”. — 
Lo que elj suscrito Escribano ■Secretario .hace 
saber a Ips interesados por medio del pre
sente edicto. — Salta, 31 de Octubre de 1950. 
TULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 2 al 10)11)50 ~

N9 649Í — RECTIFICACION DE PARTIDA. —. 
En el juicio por rectificación de la partida de. 
nacimiento del menorGustavo Alberto López 
Campo, j (Expt. N? 14,950), se ha dictado- la 
sentencija cuya parte dispositiva, se transcribe: 
'Salta, Octubre .20 de 1950. — ... FALLO:-

Ordenando la rectificación solicitada de ’ la 
partida del menor Gustavo Alberto 'López — 
acta ly 4273, F? 286r tomo 92 de Nacimientos 
de esta Capital, de fecha 5 de diciembre de 
1932 -I- en el sentido de que al mencionarse 
su nombre se le agregue el apellido -FLópez” 

el de j "Campo", de modo que forme el de "Ló
pez Campo". Copíese, ñotifíquese, repóngase, 
previa -publicación en el Boletín Oficial por 
ocho días, líbrese oficio al Sr. Director Gene
ral del Registro Civil para el cumplimiento de 

: !a pjresente, que sé transcribirá en el mismo.
J. Gl Arias Almagro" Salta, 23 de Octubre de 
195(3.— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, EscrL 
hado Secretario.

e|27)10 gl 6)11)50.
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ep consecuencia, la rectificación 
nacimiento de VENANCIO NICO- 
N9 175, folio 228 del tomo corres- 
año 1950 de Salta, Capital, en

N9 6486. — EDICTO. — El Sr. Juez.-de Ira. no cumpliera con el requisito de notificar al 
Instancia en lo Civil- y Comercial 3ra. Nómi- otro, la sociedad deberá 'disolverse a la expi- 
nación Dr/ Carlos Oliva Aráoz, hace saber qúe -ración del término fijado en el contrato -o del 
en el juicio por rectificación de partida ini
ciado por doña Segunda Nicéfora Berón, ha 
recaído una sentencia cuya parte dispositiva 
dice: "...FALLO haciendo lugar a la deman
da. Ordena, 
del acta de 
LAS VERON, 
pendiente al
sonado de establecer: que el verdadero ape
llido del denunciado es BERON y no Verón,

• como así, por ende, el de su madre y el del 
padre de ésta; que el verdadero nombre de la 
declarante en este acto es SEGUNDA NICEFO- 
RA BERON y no Segunda Verón y el de la,

- madre de ésta, NICEFORA DOLORES MEDINA 
y no Nicéfora. Medina;, y-por último, que la 
.real edad de doña Segunda Nijéfora Berón, a 
la fecha de la denuncia de su hijo natura] 
era dé diez y siete años cumplidos. — Copíe
se, ñotiñquese, etc. —'CARLOS OLIVA-ARAOZ”.. 
Salta, octubre 25 de 1950. Año del Libertadoi 
General San Martín.

de licitaciones públicas o privadas; dar en 
caución títulos, acciones u otros valoreb o efec. 
tos; constituir depósitos de dineros o valores 
y extraer parcial o totalmente esos u oíros de- ' 
pósitos constituidos a nombre de la sociedad 
antes -o durante la vigencia de este contrato 
y-renovar, amortizar y cancelar letras de cam
bios u otros papeles de negocios, obligacio
nes hipotecarias o prendarias; etc., a' favor 

s o a cargo de la Sociedad; hacer o aceptar con- 
¡ signaciones en pago, novaciones, remisiones 
{ o quilas de deudas y transigir, constituir, acep- 
. tar, transferir, prorrogar, dividir o-subrogar de
rechos reales y cancelarlos parcial o total
mente; formar sociedades accidentales o en 
participación y disolverlas; tomar 

_ slón de- las cosas materiales de 
J celebrados, comparecer en juicios 
j mtetrmedio de apoderados, xcomo
mandado, o en cualquier otro carácter ante 

_ los jueces o tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, con facultad para entablar o ’con- 

. testar demandas le cualquier naturaleza,
la ‘ razón ’ declinar o prorrogar jurisdicción, poner 'o 

* absolver posiciones y producir todo otro gene- 
De ro de pruebas e informaciones, transigir, corne) 26|10 al 4|ll|50

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N’ 6518. — NOTIFICACION: — En el juicio 
"Ejecutivo :— José López "Montes vs. Luis Ar
mando Guzmán y María Mercedes Pérez de 
Guzmán", el Juzgado de 49 Nominación Civil 
y Comercial ha dictado la siguiente senten
cia: "Salta, Octubre 26 de 1950.—• . .. RESUEL
VO: Llevar esta ejecución adelante hasta ha
cerse trance y remate de lo embargado a los 
deudores, con costas a cuyo efecto regulo el 
honorario del Dr. Figueroa en la suma de seis
cientos treinta y nueve pesos moneda nacio
nal. ■— Copíese, y notifíquese. — J. G. ARIAS 
ALMAGRO". "Salta, Octubre 31 de 1950. — Co
mo se pide notifíquese por edictos en el dia
rio BOLETIN. OFICIAL y uno que se proponga 
de acuerdo a lo dispuesto por el art. 460 del 

— Lo que el sus 
— ‘Salta, Noviem- 
ENRIQUE FIGUE-

período por el cual antes había sido prorro
gado. — 2?) La Sociedad tendrá pór objetivo 
la venta de productos químicos, de cirugía y 

J artículos para médicos y dentistas. —• El Ca
pital , lo constituye la suma de CIEN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL, representados por 
Mil Cuotas de CIEN PESOS MONEDA NACIO
NAL cada una, suscribiendo el señor Isas
mendi QUINIENTAS CUOTAS o sea CINCUEN
TA MIL PESOS MiN. y la -firma Barrero y Amu
chástegui S. R. L. las QUINIENTAS CUOTAS 
restantes o. sea*los restantes CINCUENTA MIL 
PESOS MÍN. que son integrados, por ambas 
partes, con mercaderías, muebles y útiles y 
dinero efectivo. —' 39) La Dirección y Adminis
tración de la Sociedad estará indistintamente 
a cargo de los señores Armando Isasmendi, Ma
nuel Barrero y Enrique Amuchástegui, quienes 
actuarán eñ nombre de la sociedad y en cali
dad de Gerentes, mediante el uso- de sus fir
mas personal, precedido: siempre de 
social, ISASMENDI S. R. L. capital $ lOO.OOOr 
y con la aclaración "Socio Gerente' .
al manera la 'firma social podrá ser utilizada prometer en árbitros, renunciar al derecho de 

*1 ■ apelar o o: . prescripciones adquiridas, hacer 
pagos extraordinarios, novaciones, renuncias 

«.gratuitas, remisiones o quitas de deuda's 'y re< 
conocer o confesar obligaciones pre-existentes; 

f percibir" y dar recibos o cartas de pago;- y, en 
’ general, los socios podrán realizar cuantos 

_ial 111 efectuando toda clase de operaciones actos estimen convenientes al mejor desarropo 
Sanearías • en cuenta corriente, caja de ahorro, de los negocios p intereses de la sociedad, 
plazo fijo, descuentos de pagarés, adelantos quedando establecido qüe la enuméfacin pre- 
en cuentas corrientes, etc.;- con el Banco de la ¡ cedente no es sino meramente enunciativa y 
Moción Argentina, y cualquier otro banco ofi- que a ios socios solo les está prohibido el uso 
rial o particular creado o a crearse y/o sus de ia fjrmc£ social para cualquier, acto' jurídi- 
jucursales o agencias; firmar y/o - endosar co extraño al objeto de la sociedad;- pudiendo 

[demás, instalar sucursales o ajencias en "cuaL - 
U warrants, y quien punto del país ó penses del exterior. — 

cualquier otro, papel de comercio endesqble 49) Lq sociedad podrá incorporar a sus activi

o dar póse
los contratos 
por sí o por 
actor o de-

con las más amplias facultades que prevee el 
C. C. y lo: Ley Nacional N9 11-645 pudiendo 

G.demás rea’izar las- operaciones a que -.se pe
ñeren los incisos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 

’ 3, 14, 15, y 17 del artículo 1881 del código ci
vil artículo 608 del C. de comercio, ley Nacio-

eo abalar jada clase de cheques, girgs, le
tras, pagarés, vales, abales,

¡ o al portador, constituir o aceptar prendas e-L 
viles, comerciales o industriales, prendas agra

cias sobre cualquier clase de bienes y maqui
narias en general y contraer y otorgar présta
mos con y sin garantías reales o personales, 
como acreedora o deudoras; constituir y/o 
aceptar hipotecas; comprar, vender, adquirir o 
de cualquier otro modo- transferir o enajenar 
toda clase de bienes muebles, inmuebles o 
semovientes al contado o a plazo, por los pre
cios, plazos, forma de pago o demás candi-. 
cíones que consideren convenientes, formular 
protestos, celebrar contratos de locación, sub- 
locacipn o traspaso de propiedades urbanas o 
rurales, por Iqs precios, plazos y condiciones 

;-que convengan; aceptar los reglamentos, le
yes y cartas orgánicas de las instituciones 
Ranearías oficiales o particulares de las que 
sol:citen créditos, presentarse ante cualquiera • 
de las reparticiones -y autoridades nacionales, 
provinciales o municipa^s y entidades autár- 
quicas del Estado Nacional, Provincial o Mu
nicipal, formulando toda clase de peticiones 
y solicitudes, notificarse de resoluciones, pedir 
reconsideraciones y deducir cualquier re
curso, otorgar cualquier clase de poderes ge
nerales o especiales y revocarlos, pudiendo 

.‘asimismo otorgar y firmar todos Tos documen- 
de noventa días se comunican recíprocamente j tos públicos o privados - y • escrituras públicas 
-el propósito de hacer uso de la opción. —■ La ¡que fuesen necesarias para ejercer los actos 
comunícac’ón debe ser hecha por escrito y. en enumerados o ’ relacionados con la administra- 
íorma documentada. — Si uno de los somos : ción de la sociedad y concurrir a todas clases

C. de Proc. Q. C. — OLIVA” 
crito Secretahio hace saber." 
bre 3 de 1950. — CARLOS 
ROA, Escribano Secretario.

e|4_ al 7|ll|50.

CONTRATOS SOCIALES
N9 6516. —- CONTRATO DE SOCIEDAD '
Entre el señor Armando Isasmendi, domici

liado en. 3a calle 20 de Febrero' N9 455 dg es
ta Ciudad, de nacionalidad Argentino, por una 
parte, y los señores Barrero’ y Amuchástegui 
S. R. L. con domicilio en la calle Caseros 515,. 
d.e esto: Ciudad, por la otra, han convenido en 
celebrar el siguiente Contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con sujeción a la 
Ley Nacional N9 11.645 y las cláusulas siguien- , 
tes: — T9) La sociedad girará bajo el nombre ¡ 
de Isasmendi S. R. L., tendrá el asiento de sus 
negocios en la calle 20 de Febrero 400 de lo. 
Ciudad de Salta, y una duración de tres años 
contados desde el Primero de Noviembre ‘ del 
corriente año, pudiendo optar los socios, de 
común acuerdo, por prorrogarla por tres pe
ríodos de igual término, si con -una antelación .

dades cualquier ramo ó renglón que lós so- . 
cios . estimen convenientes- al mejor desarrollo 
de los negocios y .dedicarse a importar" y ex
portar las mercaderías g productos motivo de 
su transacción. — 59) La sociedad llevará con
tabilidad por partida dable, conforme q" las 
formalidades exigidas por Q. de Comercio, de
biendo el'31 de Octubre de -cada año, praetN 
car un balance general pata determinar las 
utilidades obtenidas o las pérdidas experimen
tadas,. las que serán distribuidas —o en su 
caso soportadas— en forma proporcional
a . la del capital aportado por cada so
cio, previa deducción del .5' % '(cinco por 
ciento) de los beneficios para constituir o in
crementar el fondo de reserva legal hasta que 

éste alcance «al 10% (diez por ciento)- del ca
pital social. No podrán contabilizarse pomo 
gastos las inversiones de activo fijo, debiendo 
estas amortizarse o depreciarse con la apli
cación del coheficiente anual permitido por - 
la Dirección General Impositiva para la liqui
dación' .del Impuesto , a los Réditos, prescin- 
diéndose del llamado fondo de reposición. ■—> 
Las utilidades, serán abonadas en la medida 
que lo permitan, la disponibilidad de fondos 
de la sociedad y ggzarqn, mientras permanez
can ■ acreditadas en las cuentas de los socios, . 
de un-interés del 6% (Seis por ciento) anual, 
el que se liquidará semestralmente; en caso 
de que el resultado de un ejercicio fuera ád- ’ 
verso/ el quebranto resultante se imputará en
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la porporción' precedentemente establecida, al trato, del cual se 'hará la publicación ordena- 
saldo acreedor de las cuentas particulares de., da por 'la Ley Nacional N- 11.645 y. se solici- 
los socios y si el saldo de algunas de las cuen- . 
tas no pudiera absorber la totalidad de la pro^- 
pOrción que corresponda debitarse, la parte 
de pérdida total en relación a ese excedente 
proporcional, se aplicará contra el fondo de 
reserva legal y si éste no alcanzara, el rema- 

. mente se debitará en una cuenta transitoria 
del Activo que sé- abrirá a tal efecto, con la 
denominación de "Pérdida del-Ejercicio 19..", 

‘ cuenta ésta que se .cancelará con los -benefi- 
v clos del siguiente ejercicio.. —t. 69) Si algunos

de los socios no objetare el balancé dentro 
' de los treinta, días de practicado, se. íe consi

derará- definitivamente aceptado y conforma
do. — 7?) La Sociedad podrá disolverse 'por 

: cualquiera de -las siguientes causas:^ a) Por 
graves desavenencias o 1 desacuerdos entre los 
socios, que. hagan imposible la gestión eficaz 
de los negocios, en cuyo caso el socio discon
forme deberá, notificar al otro en forma . docu- 
me -atada, con tres meses de anticipación al 

- .de la diso’ación, — En este caso, los socios se 
harán propuestas recíprocas, por escrito y en 
£O¿re cerrado, las que se abrirán en audien
cia 'anís el' Escribano Público que - los socios 
designen, para quedarse con el Activo y Pa
sivo Social, resultante del inventario que se 
practique a tal efecto, debiendo ser aceptada, 

i la del mejor postor, si las propuestas fueran 
iguales, se formularán nuevas ofertas, -siem
pre en sobre cerrado y ante el mismo Escriba
no, hasta que surja la del mejor postor. — El 
adjudicatario pagará al otro socio, en cuatro 
cuotas, trimestrales y consecutivas la primera 
de ellas a los noventa días de abiertas las 
propuestas, la parte proporcional que le co
rresponda ©n relación a su aporte de capital, 
sobre el valor en que de esa manera se haya 
justipreciado la diferencia entre el Activo , y 
Pasivo de la Sociedad y. el’ saldo’ que arroje 
su cuenta particular por las. utilidades no re
iradas, con ©1 interés del 6%’ (seis por ciento) 
anual, el que se liquidará trimestralmente y 
por períodos vencidos. —• b) Par el Consenti
miento expreso de ambos socios. — c) Por que 
el resultado de 'un balance anual, arroje un 
quebranto que alcance al 20% dél capital so
cial _ d) Por el vencimiento del término fi
jado en este contrato o de cualquiera da los 
períodos de- prórroga a que se refiere la cláu
sula primera—■ 8?) La Sociedad no se disuelve 
pdr el fallecimiento de alguno de los socios., 
debiendo continuar sus operaciones con los 
herederos o la sucesión, pudiendo éstos o ésta 
cambiar propuestas con ^1 otro socio para que.

tara su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, ambas partes, previa lectura/ se ra
tifican en su contenido y en todas sus partes 
obligándose conforme a derechos y para cons
tancia, firman dos ejemplares, de un solo te
nor, en Salta,- a treinta , y un "días dél mes de 
Octubre, del año del Libertador General San 
Martín, mil novecientos cincuenta. — E. AMU- 

’CHASTEGUI.' — MANUEL' BARRERO.- — AR
MANDO ISASMÉNDlS- - ' ' :

Salta, octubre 26 * de 1950:
Administración General de< Aguas de Salta 

I e) 30[10 al 16|ll|50

N?6504. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos/ por el Código de Aguas, ' - 
se hace saber que Francisco Juncosa 'tiene 
-'olicitado reconocimiento de concesión de agua

e|4 al' 9|ll[50;.

TRANSFERENCIA DE -NEGOCIOS
N’ 6520. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

. Se comunica q .terceros en general, que el ’ 
señor. JOSE:BÉRNARDINO NANNI con .domici- ’ 
lio en METAN, transfirió"al doctor JOSE ALON
SO. RODRIGUEZ el negocio de .farmacia deno
minado "FARMACIÁ DEL. PUEBLO" sito en Ave/ 
nida 20 de Febrero numero- 14 al’'16 de METAN/' 
con retroactividad gí primero, de. Setiembre de] 
año en curso, fecha de posesión por -el ’ com
prador del citado^ negocio. El PASIVO a cargo 
del vendedor. Para las oposiciones de Ley~" 
(11.867)'dirigirse al comprador, 9 de Julio 145, 
METAN/

METAN,’ 2 de’ ÑOVIEMBRE, Ano' dél Liber
tador General San Martín,' 1950., .

' .. é|4 al 9¡ll|50.

.ara irrigar con un caudal' de 73,5 -litros por 
.._gundo, proveniente-' del Río d&l Valle, 140 
las. de su propiedad ."Finca. Algarrobal" ubi

cada en departamento dé -Anta.; -

Salta,- octubre r26 de ■ 1950. 
Administración Generul d& Aguas de ’ Salta 
; •' " ” . ■’ I ; ' e) 30|10. al 16|ll[50

6499.-^ I EDICTO CITATORIO
A ’ Ips efectos I establecidos • por el Código de 

Aguas, se - hace saber'que Lucía Ovejero* de

/ánepa tiene solicitado reconocimiento’ de con- 
.esión de agua para regar con un caudal de 
/ 37 litros por I segundo,- proveniente del Airo

na San tLenenJo,- 7000 -m2. de-' su propiedad, ca- 
astro -821, ubicada en’San í Lorenzo (Capital}.

I Salta, 27 de Octubre de 1950.
Administración General dq Aguas Salta 

e) 28|10 al 15|-ll[50

PAGO DE DIVIDENDOS
N? 651Ü ~“LA REGIONAL" 

Compañía Argentina de Seguros 
Mitro 292 Salta

PAGO DIVIDENDOS
Comunicamos a los Señores Accionistas que 

r partir del día 6 de Noviembre de 1950 —Añ- 
kl Libertador General San Martín, abonaremo 
n nuestras oficinas los dividendos correspon 
"lentes al cupón N? 17 del 17? Ejercicio cerradc 
*1 30 de Junio ppdo.

■ - EL DIRECTORIO
e) 31|10 al ll|llj5’0.

ADMiNISTBATrVAS

N? 6493. - 
• A los efej 
Aguas, se I

solicita 
agua paral 
iros por s<

- EDICTO CITATORIO
:tos establecidos- por, el Código de 
lace- -saber que Arturo López tie- ’

po otorgamiento de concesión de 
: regar con un caudal de 0,296 ll
egando, proveniente dél Río Mojo-

‘oro por la acequia El Pueblo, 5643 m2. de 
;u propiedad, Catastro 3'22, ubicada en Campa 
anto (Dpto. Güemes)

Administración General de Aguas de Salta 
• | e|27[10|50 al 15|ll|50.

N? 6479. — EDICTO CITATORIO ‘
A loa efecios establecidos' por el Código de 

.guas, I se hace saber que Cesar Pereyra Ro

• darse con el Activo y Pasivo social o vice-ver- 
sa. en la forma que establece el punto a) de 
la cláusu'a precedente. —- 9?) En todos los ca
sos de venta o transferencia de cuotas de. un 
socio, el otro socio se reserva el privilegio de 

o adquirirla en las mismas condiciones y pre
cios ofrecidos por terceros. — 10^) Cualquier 
dificultad que surgiera entre los socios, du
rante el funcionamiento o al disolverse o 11-

N? 6519.- EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan.8 Pérez Cano 
tiene solicitada reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con un caudal máximo 
de 0.75 litros por segundo y por hectárea, pro
veniente del Rio Mojotoro, cincuenta hectáreas 
de su propiedad "El Zapallar", ubicada en Ge
neral Güemes.

Salta, 3 de noviembre de 1950.
Administración General de Aguas de Scfta

©14)11 al 21|ll|50.

as ti( 
ón c 

:inco

ane solicitado reconocimiento de conce
jo agua' para irrigar con un caudal de 
litros por segundo, proveniente del Río

;ros, diez hectáreas de su propiedad 
Cerritcs — Lotes ,K y P", Catastro 6539,

/aquí
Tres
rbicqda en departamento La Capital.

Scylta, 21 de octubre d© 1950. ' ■
Administración General de Aguas de Salta 

’ e|23{10 al 9|ll|50.

If 6476. — EDICTO CITATORIO
l los efectos establecidos por el Código de 
uas, se hace saber que Enrique GiménezA<

cuidarse la sociedad, será dirimida por dos 
árbitros amigables componedores, nombrados 
^por cada uno de los socios, con facultades pa
ra ’ designar un tercero para el caso de dis
cordia. — El fallo que pronuncien los prime
ros o el tercero, en caso de discordia, será 

, . inape1 able y causará ejecutoría. — Bajo las 
diez cláusulas contenidas en el presente gob-

N? 6505. . — EDICTO CITATORIO. — A los 
afectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que Francisco Juncosa -tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de ’água 
para irrigar con Un-caudal de 246,75 litros por 
segundo, proveniente'del Río del Valle, 470 hec
táreas de su propiedad "Finca Palermo", ubi
cada ep departamento de -Anta,

pe solicitado reconocimiento de concesión de 
rúa para regar con un, caudal equivalente
8% de una porción de las 10 1|2 en que ba

sado dividido el Río Mojotoro, a derivar de 
Hijuela El Desmonte, 17 Has. 9190 m2. de 
propiedad "Lotp J de San Roque", ubicada 
feétania -(Güemes), con turno de 26 horas

la
su
■en
52
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minutos! semanales. „
.Salta, 21 de: setiembre de 1950.
Administración General de Aguas de. Salta. 

e|21|10 al 9|ll|50.

N? 6473. — EDICTO CITATORIO'
A los efectos establecidos por ©1 Código 

Aguas, se hace saber cine la Standard 
Company tiene solicitado reconocimiento

- concesión de uh caudal de onc© litros por 
■ gando proveniente\ del Rio Bermejo, para 

industrial de su .Destilería ubicada en. Manuel 
Elordi. .. / . ' ' *

'de 
Qil. 
d® :

S@- 
ÜS©

.-.Salta, 2.0..de setie^nbfe de" 1950: . •
Administración: General de Aguas de Salta 
' - ' > - • e-|2-l jlÓ al 8|ll|50.,

OCraciO:NÉS; PtJKJCAS'- ■ ; 
6461 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICÁS: 
LA ÑACÍON. ADMINISTRACION GÉNERÁL- 

VIALIDAD NACIONAL. — Licitación públr-

Lpi^hanal, sección Km. 13.723 -—• Km. 41.720, $ •'
4.436.947.15. Deben cotizarse precios unitarios.
Presentación- propuestas: 15 de- noviembre del

! Año- del Libertador General San Kíár-iín, a las 
t16. horas, en Av. Maipú’3^ 2? piso, Capital.
i e.)’19|10 al 5|ll|50.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
. . m . NACION

! PRESIDENCIA DE LA NACION J
1 .SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES í 
; DIRECCION GENERAL DE PRENSA |

Son numerosos los3 ancianos .que- se- béne> 1 
"lician con el fUncionamieñto' de los hogares. 1 
que á élTos' dWstiñá la DIRECCION GENE., i.

•RAL DÉ ÁSISÍEKfaÍAé SOCIAL de* la Secre' t 
¡¡ taríá da Trabajo, y Previsión:- y
t Secretaría de Trabajo y Previsión; y

. Dirección Graí. de ÁsistOnci'á Social; f '•

Aí LOS SUSCHIPTOBES

i- So recuerda, que- las suscripciones ah BO- 
! lETlN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
¡ di’ mes de su' vencimiento. ~ -. :

& LOS¿ AVISADORES^

? La primera publicación a© ios- avisos, de- 
¡■•be3, ser controlad-por- los interesados. a 
¡"ítede^ salvar-en-tiempo oportuno cualquier 
¡ errar en --qw-se> hubiWm'maunido.

'a- las muñicwbbabes

. ¡¡ De" acuerdo’ái' Decreto No. 3649 del 11-/7/44 
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